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l. Antecedentes.

1.  presgntó demanda e[07 de octubre
det 2019, [a cual fue admitida el 23 de octubre del 2019. A ta
parte actora no le fue çoncedida [a suspensión del acto
impugnado.

Seña[ó como autoridades demandadas a:

a) Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Morelos.

b) Titular de ta Secretaría de Hacienda det poder

Ejecutivo del Estado de More[os.1

Como actos impugnados:

Det Titutar de [a . Secretaría de Movitidad y
Transporte, [os oficios 
de 28 de enero de 2019 y  

 de 04 de abril de 2019n e[ Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado.

ll. Det Titular de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte, [a omisión de renovar et permiso
para prestar e[ servicio de transpofte público de
pasajeros sin contar con un títuto de concesión y
[a omisión de abrir e[ proceso cle otorgamiento
de concesiones, manteniéndome en una
condición de precariedad e incertidumbre en mi
oficio como transportista en et Estado.

lll. De[ Titutar de [a Secretaría cle Hacienda, [a

omisión de recibir e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar
e[ servicio de transporte púbtico de pasajeros.

Como pretensión:

2

1 Denominación correcta
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A. La nutidad de las omisiones precisadas para e[

efecto que las autoridades demandadas reciban

eL pago y me expidan [a renovación de[ permiso

para prestar et servicio de transporte púbtico de

pasajeros, así como para que se inicie e[

procedimiento para e[ otorgamiento de

. concesiollês QU€ .'rTìê permita regularizar mi
,.condición como transportista en e[ Estado.

2. Las autoridades rdemandadas contestaron [a demanda

entablada en su contra.

3. La actora sí desahogó [a vista dada con [a contestación de

demanda, p,erg: pef-dió su derecho'de ampliar su demanda, aI no

haber no ha,ber, cumplido con e[.requerimiento que se [e hizo

mediante acuerdo de fecha 13 de diciembre de 20192. Razón por

[a cua[, mediantê âGU,Qrdo det 1.6, de enero de 2O2O3 se declaró

precluido su derecho para ampliar su demanda.

4. Et juicio de nUtidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo de fecha 16 de enero de ZO20 se abrió [a dilación

probatoria. A través del acuerdo del 19 de febrero de 2020, se

proveyó en relación a las pruebas de las partes. La audiencia de

Ley se ttevó a cabo et día 19 de noviembre de 2020, en [a que se

declaró cerrada [a instrucción y quedó e[ expediente en estado de

reso[ución.

ll. dêia nes J icás.

.,..1- 
.

Competeriêia. " 
,

:.. .: .. ,,, : | :-;r' ' .

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es ,co.mpetente . 
Pf ra conocer y fa[[ar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 116

fracción V, de [a Conlitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso

2 Página 99.
3 Pág¡na 102.
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B), fracción ll, inciso a), de ta Ley or.gánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, pubticada en et periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 5514, et día 19 de jutio de
2017; 1, 3,7, 85,86, 89 y demás retativ-os y apticables de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de M,orelos, pubticada en e[
Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5514, eL día 19 de
jutio de 2017; porque los actos impugnados son administrativos;
se los atribuye a autoridades que pertenecen a [a administración
púbtica del estado de Moretos; quienes están ubicadas en et
territorio donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

Precisió y existencia de tos actos imouo ados.

6. Previo a abordar [o retativo a ta certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en
términos de [o dispuesto por los artícuLos 42 fracción lv y g6
fracción I de [a Ley de Justicia Adminrstrativa det Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nulidada, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
ilegalidads; así mismo, se analizan los documentos que anexó a
su demanda., a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna [a parte actora.

Prime acto impuqnado.

7. La parte actora señaló como primer acto impugnado el
señalado en eI párrafo 1. 1., que consiste en:

De[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte,
los oficios  de 28 de enero
de 2019 y   de 04 de abrit de
2019, e[ secretario de Movitidad y Transporte det
Estado.

8. sin embargo, de [a valoración que se realiza en términos del
artícuto 490, det código de procesaI civit para e[ Estado Libre y
4 lnstancía: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000.
lág'32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. óevnruon bi nr.¡pnno. DEBE sER TNTERPRETADA
EN 5U INTEGRIDAD,
s lnstancia: Segunda 5ala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, séptima Época. votumen .l g Tercera parte.
Pá9. 159. TCS|S dC JUTiSPTUdcncia 9. ACTO RECLAMADo. sU EXISTENcIA DEBE EXAMINARSE sIN ToMAR EN
CUENTA LOs CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.6 Novena Época. Registro:178475.lnstanciê: Tribunales cotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanar¡o
Judicial de [a Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Materia(s): civit. Tesis: ivll.zo.c.r. J/G. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL, EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOs DOCUMENTOS ANEXOS.

4
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Soberano de Moretos, a [a instrumentaI de actuaciones, se

encuentra determinado que e[ primer acto impugnado que

atribuye a[Titular de [a Sècretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos es:

l. E[ oficio número   det 28 de

enero de 2019, emitido por e[ Secretario de Movitidad y
Transporte det Estado de Moretos; 'que puede ser

consultado'en tãË pãgiri as77 d 78 del proceso.T

l!. E[ oficio ,n,gme¡o  det 04 de

abriLde 201,9, emitido por e[ Secretario de Movilidad y

Transporte ,de[ 'Estado, de Morelos, que puede ser

consúttado eh ta página 79 , del proceso.s No pasa

desapercibido que [a parte actora señaló como segundo
oficio impugnado e[ número   det

04 de abril de 2019, [o que este Pleno considera que es

solo un error mecanográfico, ya que esta imprecisión en el

señatamiento del número de oficio, no es obstáculo para

determinar l'a existencia de aqué[, que se encuentra
debidamente identificado; además, en e[ apartado de

razones de impugnación, manifiesta motivos de

inconformidad en relación a ese oficio.

9. Se determina q,ue e[ primer acto impugnado que atribuye
al Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Moretos es:

,i ,. rì ,

l. Los oficios números  del 28
,' de enero de¡2019¡ y,    del 04 de

abrif de 2O19;, emitidos por e[ Secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos.

10. Su existencia se acredita con las documentates púbticas,

consistentes en:

f . Copia certificada det oficio número 
 det 28 de enero de 2019, emitido por [a

7 Docurnentàl qué haee piueba ptena:de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administr¡tiva del Estado de.Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre
y Soberaño de Moreto!, de apticación supletoria a [a Ley de [a materîa, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las pÞrtes en términos del artícr,¡to 60 de la ley de [a materia.
8 tbiilem.
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autoridad demandada Titu[ar de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Moretos, dirigido al

Presidente Municipat ConstitucionaI de Cuautla, Morelos,

que puede ser consuttado en las páginas 77 y 78 det

proceso, cuyo contenido es a[ tenor de lo siguiente:

"L..1

C.  

P RESI D ENT E M U N t Ct PAL CO.NST tTUCrO NAL

DE CUAIITLA, MORELOS.

PRESENTE
Como es de su conocimiento, eI posodo 1 de octubre de 2018, el

cíudodono   ríndíó piotesto como

Gobernador Constitucional del Estado,.de Morelos; misma fecho

en Io que me distinguió con el nombromiento de Secretario de

M ovi lid od y T ra n sporte.

Derivodo de la entrega recepción de la Secretaría referido, osí

como de las reuniones de trobajo que se han venido

desarrollando desde eso fecha hasto el día de hoy con diversos

grupos de transportistos, se han detectado como uno de los

príncipales problemas del servicio de transporte público con y sin

itinerarío fijo, la ilegal entrega de permisos provisionoles para

circulor sin plocas, tarjetas de circulación y engomado, que

exservidores públicos de Io Secretaría de Movilidad y Tronsporte,

realizaron o particulares con lo falsa promeso de que los mismos

seríon regularizados mediante el otorgamiento de un título de

concesión.

Este actuor ademós de ilegal y deshonesto, ho generado en las

diversas regiones del Estado, que de ser un problema de

transporte se haya convertido en uno de seguridad pública, ya
que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizondo
vehículos automotores con la cromótica de servicio público y sin

placas.

Aunodo o lo ilegalidad con que se otorgan los permísos (razón

por la cuol esto autoridad no los reconoce como vólidos para
prestar el servicio), Ios mismos se encu.entran vencídos ya que se

expidieron pqra que fueron utilizados con fecha límite del30 de

septiembre de 2018.

Ante esa situacíón, esto autoridad ha estodo realizando
operativos para retiror de circulación o las vehículos que no
cuenton con los autorizociones necesarias parq prestar el

servicio público de transpo¡te; sín embargo ante la magnitud del
problema han resultado insufícientes pora abatirlo.
Es por ello, que con pleno respeto a la autonomía municipal Ie
solicito su amoble colaboroción a efecto de que por conducto de

la policía de trónsito municipal se pueda coodyuvar con el retiro
de lo circulación de los vehículos que transiten por eI territorio
de su municipio, sin las autorizacíones respectivas (placos,

6
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torjeto de'circulacíóh, permiso o autorización vigente); sin que

ello implique que se trostoquen las facultades de esto autorídod
en moteria-de reguloción de transporte público, ya que se

estarían retirando por violentar el Reglomento de Trónsito de su

municipio.

Porotra parte, de.iguol.monera se solicita su volioso opoyo paro

que se giran (sic) las instrucciones correspondientes al personal

de su municipio, a.efecto de que se evite otorgar permisos pora

qae en espocios,públicos se ofrezcan'servicios de gestoría' para

eI. trórnite de placas, tarjetos de circulación, permisos

. provisionales pora circular y licencias de conducir de otros

Estados de. lq'. República; esto debido o que se tiene el

antecedente de que en dichos lugores se cuento con formatos en

blançq qlte, "son requisitodos y exp.edidos al momento por

particulares,: sin contar con focultades legales poro ello,

situacion que yo se encuentro en investígación por parte de las

autoridades de seguridad pública.

En ese contexto y con el objeto de establecer uno adecuoda

coordinación, pongo a su disposición el contocto del Director de

Movilidad de esta Secretarío,  , con

teléfono  quíen estará ol pendiente paro cuolquier

duda o'comentario que surja al respecto.

Sin otro paiticular, le envió un cordíal soludo.

L..1."

ll: Copia' ::ì ceÉtificada det oficio número

  det 04 de abrit de 2019,

emitjdo por' .[a autoridad demandada Titular de [a

Secretaría d.q Movitidad. y Transporte det Estado de

Moretos, dirigido al. Presidente Municipal ConstitucionaI

de Cuautla, ,Morelos, consuttable en [a página 79 del

proceso, cuyo contenidö es e[ siguiente:

"[..,]
r, '

 

PRESI DENTE M U NICIPAL DEL AYU NTAM I ENTO

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE
De conformidod con los artículos 34, de Io Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;
'1,2 fracciones ll, lll y XXl,'12,'16, 123 y 124 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos; 4, fracción Il, 10, frocciones l,

X, Xl y XXV del Reglamento lnterior de la Secretarío de Movilidad

y Transpofte;,Ios cuales facultqn a las autoridades en materia de

tronsporte a vigílar el cumplímíento de la normotiva en la
prestación de los servicios en cuolquiera de sus modalidades,

hogo de su conocimiento lo siguiente:

nßuilAL DE JUSITOA rDilll{SmÂr¡/A
Dtr ETIDODE MOflNOs

I
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Siendo prem¡sa fundamental para esta Secretoría, verificar que

los vehículos y operadores de forma irrestricta cumplan con |os

disposiciones legoles en materio de tronsporte público, privado y
porticular, con el objeto de salvaguardar la íntegridod física de

los usuoríos en sus diversas modolidodes, para Ia explotoción y
operación del servicio público de posajeros, es preciso referir que

pora dicha prestación solomente es medionte la utílización de

vehículos outorizodos pora cada tipo de servicio.

En ese contexto, muy atentamente se hace del conocimiento que

en materia de prestación de transporte público, la Ley de

Transporte del Estado de Morelos establece como servicio de

transporte público de pasajeras; et que se presta en uno o varios
rutas, en cominos y violídodes del.Estado, en |as condiciones v

bajo las modolidodes de: Con ítinerarío fijo, sin itinerario fijo;
lnterurbono;y Mixto.

Ahoro bien, Ias moda[idades en mención, solamente son o través
de concesiones relatívos ol Servicío de Transpofte Público a que
hocen referencia los ortículos 33, 34 y 35 del presente

ordenomiento, las cuoles tendrón una vigencia de diez oños, con
la oblígoción de renovarlo por igual período, síempre y cuando el
concesíonario haya cumplido las obligaciones previstas en la Ley;

en ese tenor el transporte público únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesíón otorgado por
el Gobernador Constitucional del Estodo de Morelos.

En talvirtud, muy otentamente se hace delcanocímiento que las
modalidades diversas enunciodas con antelación, como es el
caso porticular de los mototaxis no se encuentra reconocida por
la ley de la materia, por no contar con concesión poro lo
operación y explotación de los servicios a que se refieren los
ortículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Transporte del Estado de
Morelos; en tal sentido quien se encuentre prestondo'el servicio
estoría notoriomente actuando en controvención a ello.
Conforme lo onterior, esta Secretaría con el objeto de lograr un
ordenamiento y la seguridad el usuario; solicita su colaboración
y opoyo para que la prestoció7 del seryicio público seo conforme
a lo prevísto por Ia normativa, solicìtando su coadyuvoncia en
coso de detectar alguna situación contreria.
Sin otro particular, Ie envió un cardial soludo, quedando o sus

órdenes pora cuolquíer dudo o comentario ol respecto.

L..1."

Sequndo acto impuqnado.

1 1. La existencia del segundo acto impugnado señatado en e[
párrafo 1. ll., que consiste en:

B
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"ll. DeI Titular,de l:a.Seuetaría de Movílidad y Tronsporte, lo omisión

de renovor el permiso para prestar el servicío de tronsporte público de

pasajeros sin contor con un título de concesión y la omisión de abrir el

proceso de otorgaryigntorde concesiones, monteniéndome en uno

condición de precariedod e incertidumbre en mi oficio como

tronsportistâ eñ' el Èsto'do".

nBü'lAL DE JUSnqA fDililFnffiVA
DE. ESTADODE MORETOS

12.

.ì3
u

,Q)
\
q¡

,$
\
\
{s
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\
o¡s
s

\t
\ì:

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de

la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos ha

sido omisa en renovarle e[ permiso para prestar el servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y abrir: e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. Det análisis' integraI det escrito iniciat de demanda no

manifieSta que solititara a [a autoridad demandada le renovara

e[ permiso para prestar e[ sérvicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros Sin contar con títuto de concesión, y abriera et
. ::

proceso de otorgam¡ento de concesiones.

15; La 'autorida'd demandada negó tisa y llanamente que [a

parúe actora tër5ö{icitara.ìtaiFènovación det permiso para prestar

e[ señieio prÍbtico:tíe:transporte públ.ico de pasajeros sin contar
con título de conces¡ón, y abriera e[ proceso dé otorgamiento de

concesiones, aItenor de [o sigi.riente:

"Por cuonto ol, actp íJ"npugnqdo consistente en: 'la omisión de renovar

.el permiso.paro prestar el servicìo de transporte público de pasajeros

sin contar con título de concesión y ta omisión de obrir el proceso de

otorgam'ieñto de concesíones,...u (Sic), et mismo resulta falso, siendo

preciso señalar que se niega cotegóricamente Ia omisión reclamada

por lo parte actora, lo"anterior es osí, toda vez que, en primer término,

de las documentales que presenta y exhibe lo parte actoro en su

escrito de dernanda inieial y con \as cuales se me corrió traslado, no

se odvierte escrito alguno que haya sido presentado por la actoro, que

implique Io solicitud de Io renovación del permiso que refiere, pues en

et ámbito jurídico,' para que se configure uno omisión es

imprescindibte þue exista el deber de realizar uno conducto y que

alguien haya:íhcumplido Con eso obligación; es decir, pora que se

confÌgure. lg omisión en elsoso específico, es necesorio que la parte

açto¡a acre=dJta(gla eltste¡tgia de lo solicitud realizada o la outoridad

rVlOonsaQl3;,por,,lo qye eq_el c.aso que nos ocupa no ocontece,

debíéndose sobreseer el presente juício por actualizarse lo causal de
'i

improcedencía previsto en Ia fracción XIV del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos, pues de las constancias

9
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de outos se despreny'e claramente que el octo reclamado es

inexistente."s

16. De [a instrumental de actuaciones no está demostrado que

[a pafte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [a

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[

servicio púbtico de transporte público de, pasajeros q!n contar con

títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones.

17. A [a parte actora [e fueron admitidas, las siguientes
probanzas:

l. Copias fotostáticas de cuatro notas periodísticas que

dice [a parte actora fueron publicadas en e[ periódico
Diario de Morelos y en [a página de gqþierno del Estado

de Moretos respectivamente, con tqs títutos "Buscan

mejorar transporte en el orie" (sic); "Se reúne SMyT con
transportistas de zona oriente,y sur ponienfe"; "Entregon

transportistas petición o Io S" (sic); y "Generon ocuerdos
poro ordenar transporte público en Cuautto"; l'a primera e[

día 11 de diciembre de 2018; [a segunda et 10 de
diciembre de 2018; [a tercera e[ día 26 de mayo de 2018;
y [a cuarta e[ 01 de marzo de 2019, consultables en las
páginas 12 a 15 det proceso.

En [a primera nota se estableció que, en Cuautla,
Morelos, los directores del Transporte Púbtico y
Privado y de Supervisión Operativa de [a

Secretaría de Movitidad y Transpofte,  
z y   

respectivamente, se reunieron'con transportistas
de [a zona oriente y sut poniente para escuchar
sus propuestas para mejorar e[ servicio. Que los

representantes de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte se comprometieron a buscar [a mejor
sotución en e[ marco del,cumptimiento de [a [ey,

a temas como [a operación de transporte ilegat.
También agilizar los trámites ddministrativos que

dejó pendiente ta anterior administración, a fin
de garantizar un servicio eficiente a los

o

e consuttable a hoja 49 del proceso

10
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' ,ì . morelenses. , Qu€ at encuentro asistieron

represen,tantes . de la organización Nueva

Generación det Transporte Zona Oriente,
Federación"de Rutas Mototaxis y Taxis del Estado

, de Morelos, y Frente Transpoftistas Cocoyoc.

, . En , la segunda nota se estableció QUê, los

directores del Transporte Púbtico y Privado y de

Supervisión Operativa de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte (SMyT),  
z y  ,

respectivamente, sostuvieron una reunión con

transportistas de [a zona oriente y sur poniente,

€rì , [â que escucharon sus inquietudes y

propuestas para mejorar et servicio. Que, los

representantes de l.a Secretaría de Movitidad y

, ,:-,: T-ra,nsporte se comprometieron a revisar y buscar

. ',, laimejor solución,"en e[ marco det cumplimiento
de [a, L.y, a temas como [a operación de

',,ì .. transporte"ilega[, además de agilizar los trámites
, r"iadm,inistrativos que dejó pendiente [a anterior
, "radministración, a fin de garantizar un servicio

asistieron e[ representante de [a organización

Nueva Generación 'det transporte zona oriente,
,  ;    de [a

Federación de rutas, mototaxis y taxis del estado

. de ,Moretos; así como  
'A[dana, del Frente transportista Cocoyoc.

o En [a tercera nota se estabtece, entre otras cosas,

que en Jiutepec, Morelos, los representantes del

. sectol de ,transporte público, acudieron a las

oficinas dettitular de [a Secretaría de Movilidad y

, Transporte, presentando ahí varias peticiones a

:. , c€rcê de regutar pagos de las unidades
,' " vehicutares de,sus agrupaciones, a fin de cumptir

: ,coll la Ley:Estatal de Transporte, regularizar [a

. avenidas y-ca[es de [a entidad, dentro de [o que

marca, ,[a ' normativa. Que durante [a reunión
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a

soticitaron cancetar infraecion€s y regularización
del pago de sus unidades

En [a cuafta nota se estabteció gu€, en

Cuernavaca, Morelos, a través de una mesa de
dialogo encabezada por [a Secretaría de
Movilidad y Transporte, representantes de [a

Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautta
lograron establecer acuerdos conjuntos con elfin
de garantizar una circulación ordenada de las

rutas del trasporte púbtico en dicho municipio.

Que, luego de varias reuniones en donde
expusieron las problemáticas en este tema, tales
como e[ desorden y cornpetencia desteal que
provocaba [a falta de horarios y derroteros, se

ttegó a[ acuerdo de unirse para prestar un mejor
servicio a [a ciudadanía. ,Los, concesionarios de
dichas [íneas de transporte asumieron et

compromiso de enrotar sus recorridos. eue se
permitirá que tas unidades de [a organización
Cuauhtemotzin utilicen tos derroteros de ta Ruta
6 con ta obtigación de'cumplir con los horarios,
frecuencias y cromáticas que están debidamente
establecidos para brindar un mejor servicio a [a
población. Que esos acuerdos fueron firmados
por los representantes de ambas organizaciones
de transportistas y de [a Secretaría de Movitidad
y Transporte y en caso de incumptimiento serían
sancionados conforme a [a Ley de Transporte del
Estado de Morelos.

A [a cuates no se les otorga valor probatorio porque no
aportan elementos suficientes para tener por acreditado
que [a parte actora, so[icitara aI Titul,ar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos por escrito
o de forma verbaI que le re.novara del permiso para prestar
e[ servicio público de transporte,público de pasajeros sin
contar con título de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas
refieren a que los líderes del transpor,te p,resentaron varias
peticiones, aI Titu[ar de [a secretaría cle Movitidad y
Transporte det Estado; que e[ representante de La

12
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. .t: : - organización: Nueva;. Generación :,deI transporte zona

oriente, ;   de [a

Federación de',rutas; mototaxis y taxis det Estado de

Moretos; así como  de[ Frente

transportista Cocoyoc, sê reunieron Directores deI

Transporte rPúbt¡co y Privado y de Supervisión de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte; que representantes

de [a Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin en Cuautta, llegaron

a diversos acuerdos, por to que de ninguna nota

periodística se acredita [a pafticipación de [a parte actora.

Además, porque las pu,blicaciones en los periódicos

" únicamente :acreditan que tuvieron realización en e[

modo, tiempo y lugar que de las mismas aparezcan¡ pero

no son aptas,ipêtrâ, demostrar los hechos que en tates

publicacioneg - se contengan, porque no reúnen las

: câfâct€rísticas.de documento público a que se refiere e[

artícuto 43710, det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano ' .de Morelos, de apticación

comptementaria at juicio de nulidad; ni tampoco pueden

ser consideradas.como documentates privadas conforme a

los artícuIos'4-421t y 44512, del mismo ordenamiento lega[;

1o ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos púbticos los autorizados porfuncionarios públicos o

depositarios de ta fe'púbtica, deñtro de tos tímites de su coinpetencia, y con las solemnidades o formalidades

frescritas por la Ley. iendrán este carácter tanto tos originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas

por funcionarios Que tengan derecho a certificar.

La catidad de auténticos y púbticos se podrá demostrar además por la existencia regular en los documentos, de

sellos, fìrmas, u otrosSignós èxtêriõrês, que en su caso, þrevengan las leyes'

Por tanto, son documentos Púb[icos:
l.- Los testimonios de las escritúras púbticas otorgadas con arreglo a derecho y las escrituras originales mismas;

ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos púbticos, en [o. que se refiere

at e¡ercicio de sus funcion.t; y r i.r certificaciones de consiancias existentes en los archivos púbticos expedidos

por funcionarios a quienes legalmente compete;

i[.- Lo, documentos auténtiãos, tibros de actas, estatulos, registros y catastros que se halten en los archivos

f,iUti.o, dependientes det Gobierno Federa[, del Estado de Morelos, det Distrito Federat, de las otras Entidades

Federativas o de los Ayuntamientos;
fv--l.t àrtific"ciones 9"..tq.t det egtado 

-civit 
expedidas por. los Oficiates det Registro Civit, respecto de

cónstancias exist'entès en tos tíbit¡icóriespondientes;
u.- lrì..an¡f¡aacignes deconstançias existentes en los archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados

antes del estabtecimiento del nègìstro Civit, siempre que fueren cotejadas por Notario Púbtico o quien haga sus

veces, con arreglo a Derecho; .; ,i" - .' l

vi-Ïåtoø"nrízas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre que

;; J.bl.;.-Èntã est u¡.t. aptãúáoo poi él Gobierno Federal'ô de tos Estados, y tas copias certificadas que de

etlos se expidieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especie;

Vlll.- Les certificaciones expedidas por coiredores púbticos titutados con arregto at Código de Comercio; y

lX.- Los demás a los que se reconozca ese carácter por [a Ley'

Los dscumentos púbticos procedenteS det Gobierno Federai harán.fe.sin necesidad de tegalización de [a firma deI

funcionario que los autoiice.
pi,., qr. halan fe, en.la República, los*documentos púbticos procedentes del extranjero, deberán presentarse

debiaåmentã tegatizados po? f¡S autoridadés:diplomãticas o consutaies, en tos términos que estabtezcan los

Tratados y Convenciones åe tos.que México sea. parte y ta Ley Orgánica det Servicio Exterior Mexicano y demás

Oiipàti.ioí.r"t retãtivas. en êaso då imóosibitidaà para o-btenei ta tegaLización; ésta se substituirá por otra prueba

adecuada para garantizar su autenticidad.
11 ARTICULO 442.-De los documentos privadoS. Documento privado es e[ que carece de los requisitos que se

expresanenetArtícuto 43T.Eldocumentôprivadoseráconsideradocomoauténticocuandolacertezadelas
firmas se certifique o autorice por funcionarios de ta fe púbtica que tenga competencia para hacer esta

certificación.
1' ARTICULO 445,- DocumentoS privados Originatés. Los documentos privados se presentarán originates, y cuando

formen parte de un libro, expediente o legajo, se exhibirán éstos para que se compulse [a Parte que señalen los

interesados.
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consecuentemente, e[ co'ntenido, de una nota,periodística
no puede conveftirse en un hecho público y notorio, pues,
aunque aquélla no sea desmentida por quien puede
resuttar afectado, et contenido de [a nota'sotamente [e es
imputable aI autor de la misrna,,]rtãs.no así a quienes se
ven invotucrados en [a noticia correspondiente, por [o que
carece de eficacia probatoria.si no está corroborada con
algún medio de convicción.

En e[ proceso no está corroborado con prueba fehaciente
e idónea e[ contenido de las notas periodísticas exhibidas
por [a parte actora; por tanto, no es dabte otorgarles vator
probatorio para tener por acreditado que [a parte actora
solicitara por escrito o de forma verbal a [a autoridad
demandada Titu[ar de ta secretaría de Movitidad y
Transpofte det Estado de Morelos, que te renovara et
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin, contar con títuto de concesión, y
abriera el proceso de otorgarniento de concesiones.

Tan es así, que [a parte actora',en et escrito.de demanda en
e[ hecho 19 párrafo segundo, refiere -que et 26 de
noviembre de 2018, diversas agrupaciones de
transportista entregaron una petición at secretario de
Movitidad y Transporte para regutarizar e[ pago de sus
unidades, así como regutarizar [a documentación de sus
unidades; más no que e[[a realizara esa solicitud, como
se lee a continuación:

"19.[...]
En relación con este punto, et 26 de noviembre de 201g, diversas
agrupacíones de transportístas entregaron una petición al
secretario de Movilìdod y Transporte para regularizar los pagos
de sus unidades, así como regurarizar Ia documentación de sus
unídades."

ll. copia fotostática det oficio número
  det 04 de abrit de zo1g,

consuttable a hoja 17 det proceso, en e[ que consta que

si el documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de algún establecimiento índustriat, etque pida e[ documento o [a constancia deberá fijar con precisión cuál sea] La copia ,. .ã.putr.ø 
"n 

.restablecimiento sin que los directores de él estén ob[igados a'[levar alrri¡unaiìos t¡ur"í¿. ¿.*.illiïr¿, qu.
a presentar las partidas o documentos que señale et sotic¡tante.

14
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'fue emitido por [a autoridad demandada Titutar de l'a

Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de

Morelos, a través de cua[., hace det conocimiento aI

Presidente - Municipal det Ayuntamiento de Cuautta,

Moretos, que en materia de prestación de transporte
público, ta Ley de,Transporte det Estado de Moretos,

establece como servicio de transporte púbtico de

pasajero,s, e[ gue se presta en una o varias rutas, en

caminos,"y viatidades del Estado, en las condiciones y con

los. vehículos QUê: s€ deternrinen en Ley y en su

, Reg"lamento,.bajo las modalidades de, con itinerario fijo,
sin itinerario fijo;- ''interurbano; y mixto; que esas

modatidades:,son, a través, de, concesiones relativas a[

. servicio de transporte púbtico a que hacen referencia los

artículos 33, 34 y,35, de la Ley de Transpofte del Estado

de¿Moretos, las cuales'tendr.án una vigencia de diez años,
.con [a obligación de renovarla por iguat período, siempre
y cuando e[.concesionario haya cumplid,o las obligaciones
previstas en [a L.y, por [o que e[ transporte púbtico

únicamente se puede otorgar siempre y cuando cuenten

con título de concesión otorgado por e[ Gobernador

ConstitucionaI del Estado de Morelos. Por [o que te hizo

det conocimiento que las modalidades diversa enunciadas,

como es, e[' caso particutar de los mototaxis no se

encurentra reconocida por. [a ley de [a materia, por no

contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren [os" artículos 32, 33,34 y 35,
de,la" Ley de Transporte det Estads",de Morelos; en tal

: se,ntido quien se,iencuentre prestando e[ servicio estaría

notoriamente ; actuando en contravención a e[[o; en

. consecuencia,rtesolicito su colaboración y apoyo para que

[a,,prestación, det" servicio púbtico sea conforme a [o

, pr:evists,.p-er la norrnativa,.soticitando su coadyuvancia en

câso de detectar,alguna situación contraria. Esta prueba

en nada lsbeneficia porque de su alcance probatorio no

quedó demostrado que [a parte actora solicitara alTitular
de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

.More[o-s,, por escrito o,de forma verbaI que [e renovara eI

permiso para pr:estar e[ servicio púbtico de transporte
, púbtico de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y

abriera e[ proceso de otorgamiento de concesiones.
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lll. Copia simpte det oficio número
 det 28 de enero de 2019, consultable en [a

página 16 det proceso, en e[ que consta que fue emitido
por [a autoridad demandada Titutar de [a Secrêtaría de

Movitidad y Transporte de[ Estado de Moretos, a través de

cuaI hace det conocimiento aI Presidente Municipal
ConstitucionaI de Cuaut[a, Morelos, que derivado de [a

entrega recepción de [a Secretaría referida, asícomo de las

reuniones de trabajo que se han venido desarrottando
desde esa fecha con diversos gruposde transportistas, se

han detectado como,uno de los principates problemas del
servicio de transporte púbtico con y sin itinerario fijo, [a

itegal entrega de permisos provisionates para circular sin

placas, tarjetas de circulación y engomado, que

exservidores públicos de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte, reatizaron a particulares con [a falsa promesa

de que los mismos serían regularizados mediante et

otorgamiento de un título de concesión. Aunado a que los
permisos se encuentran vencidos, ya que se expidieron
para que fueran utilizados con fecha límite el 30 de
septiembre de 2018; ante esa situación, se han reatizado
operativos para retirar de circutación a los vehículos que
no cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar
e[ servicio púbtico de transpor,te; si"n embargo, ante la
magnitud det problema han resuttado insuficientes para

abatirlo; es por etto, que con. e[ pleno respeto a ta

autonomía municipat te solicitó su amabte cotaboración a

efecto de que por conducto de [a poticía de tránsito
municipaI se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de tos vehículos que transiten por et territorio
de su municipio, sin las autorizaciones respectivas (ptacas,

tarjeta de circulación, permiso o autorización vigente); de
igual manera [e solicitó su valioso apoyo para que se
giraran las instrucciones correspondientes aI personaI de
su municipio, a efecto de que se evite otorgar permisos
para que en espacios púbticos se ofrezcan "setvicios de
gestoría" para el trámite de placas, tarjetas de circulación,
permisos provisionates para circutar y licencias de conducir
de otros Estados de la Repúbtica; esto debido a que se

tiene e[ antecedente de que en dichos luEares se cuenta
con formatos en btanco que son requisitados y expedidos
aI rnomento por particulares, sin contar con facultades
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legates para e[to, situación que ya se encuentra en

investigación por parte de las autoridades de seguridad
púbtica. Esta prueba en nada te beneficia porque de su

alcance probatorio no quedó demostrado que [a parte

actora so[icita,ra aI Titular de la Secretaría de Movi[idad y

Transporte del:Estado de Morelos, por escrito o de forma

verbal que;[erenovara e[ permiso para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con

título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de concesionês. :..'" ,- :l

lV. Copia,certificada det permiso de servicio púbtico para

circutai sin placas, engomado; y tarjeta de circulación

número  visible en [a página 1B del proceso, con

e[ que se acredita que et Director General de Transporte

Púbtico: y Particular de la Secretaría de Movitidad de

Transpor"te del Estado de Morelos, extendió a [a parte

actora e[ permiso citado, el,22 de diciembre de 2016, con

fecha. de vencimiento e[ 22 de diciembre de 2017,

respecto del vehículo marca , modelo , tipo 
, número 'de serie , número

de motor S./N, siendo amptiada [a vigencia de ese permiso
,hasta,e[ 30 de.septiembre de 2018, por [a Secretaría de

Movilidad'y Transporte deI Estado de Morelos. Esta prueba

en nada,te:beneficia porque de su atcance probatorio no

" quedó dernostrado que [a parte actora soticitara al Titular

: de [a Secretaría de Movilidard y Transporte del Estado de

Morelos,:por'€sGrito o de forma verbat que [e renovara e[

permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte

púbtico de pasajeros sin contar con título de concesión, y

abriera e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

V. La documental privada, detescrito det 23 de septiembre

de 2019, con selto original de acuse de recibo det 17 de

septiembre de 2019, consuttable a hoja 20 del proceso, en

e[ que consta'que la parte actora solicitó aI Titular de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte en e[ Estado de

Moretos, se'[e proporcionaran copias certificadas de los

documentos qu'e ha exhibido ante esa Secretaría y que han

sido expedidos por esa autoridad, siendo estos: oficio

  de 28 de enero de 2019, y oficio

 det 04 de abril de 2019. Esta
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prueba en nada [e beneficia porque de su atcance
probatorio no quedó demostrado que [a parte actora
soticitara aI Titutar de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte de[ Estado de Morelos, por escrito o de forma
verbal que [e renovara el permiso para prestar el servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
títuto de concesión, y abriera e[ proceso,d€ otorgamiento
de concesiones.

Vl. Documentat privada en original de',[a solicitud de
concesión de[ 03 de diciembre de 2016, consultab]e en [a
página 19 det proceso, con setlo original de acuse de
recibo de [a Secretaría de Movilidad y Transporte det
Estado de Morelos, en [a que se desþ'rende que e[ actor
soticitó a[ Gobernador Constitucisnal det Estado de
Morelos 

-autoridad no demandada en este proceso-, [e

otorgara una concesión de servicio de transporte público
sin itinerario fijo para eI Municipio de Cuautla, More[os,
por [a razón de querer trabajar en atgo pl.opio y porque su

familia es de bajos recursos. Esta prueba en nada te

beneficia porque de su alcance pr:obatorio no quedó
demostrado que [a parte actora solicitara at T-itutar de [a
Secretaría de Movitidad y Tra,nspofte det Estado de
Morelos, por escrito o de forma verbal que te renovara e[
permiso para prestar e[ servicio público de transporte
púbtico de pasajeros sin contar ron .títuto de concesión, y
abriera e[ proceso de otorgamiento d,€ eoflcesiones. Lo
cuaI será analizado con,[a.documentaI que a continuación
se describe.

Vll. DocumentaI púbtica consistenfs s¡¡,et "Acuerdo por e[
que se delega y autoriza a [a persona Titular de La

secretaría de Movilidad y Transporte det poder Ejecutivo
Estatat, para ejercer facultades y atribuciones otorgadas aI
Gobernador del Estado Libre y sober:ano de Moretos por [a
Ley de Transporte del Estado de Morelos por ta Ley de
Transporte deI Estado de Moretos en materia de
concesiol'ìes", pub[icado en eI Periódico Oficia[ ,,Tierra y
Libertad", número 5630, segunda sección, de fecha 05 de
septiembre de 2018. Pubticación de [a que se desprende
que et Titular del Poder Ejecutivo'Estatal, detega a ta

persona titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte
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,deI Foder ,Eje,cutivo Estatat, para ejercer de forma directa

y'personat,, todas y cada una de las atribuciones legales y

regtamenta¡:ias : - en materia' , de concesiones,

estabteciéndose en' [a disposición transitoria PRIMERA,

: que dicho Acurerdo entrará'en vigor e[ mismo día de su

,pubticaciónren e[.Periódico Oficiat "Tierra y Libertad", que

lo fu¡e é[ 03,de'septiembre "de 2018 y que estaría viqente
'hasta ,e[ 30 de, septiembr,e de 2018. Este hecho notorio se

in'voca,,iy..valora¡'en :términos de [o establecido en e[

artícuto 3BB det Código'Pro-cesal Civit para e[ Estado Libre

y Sobera.no de Moretosl', de apticación complementaria al
" presente jr-ricio. de nulidad. 'Esta prueba en nada [e

beneficia porquè de su atcance probatorio no quedó

demostrado que [a'parte actora solicitara al Titutar de [a

Secretaría de ,Movitidad y Transporte del Estado de

Morelos, por eserito o de forma verbal que [e renovara el

permiso ,para , prestar e[ servicio púbtico de transporte

púbtico de,pasajeros sin contar con título de concesión, y

abriera et proceso..de" otorgamiento''de concesiones.

,De ta vatoración quê:se reatiza a todas estas probanzas en

términos:det :artíeuto 49A14,,de[ Código Procesat CiviI para

, e[', Estadô ,l-ibre:y. Soberano, de-,.Moielos de aplicación

r. supleto,ria a"ta,Leylde:Justicia Administrativa del Estado de

" Morelo.s; tanto,ën forma individual como'en su conjunto,

csnforme a ta tógica:y [a experiencia, en nada [e benefician

a ta parte actora: ponelue de su alcance probatorio no

quedó demostrado que [a parte actora soticitara at Titutar

de ta Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de

Morelos, potr€SGtitci,o de forma verbal que [e renovara e[

permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte

púbtico çle pasajeFos sin contar con títuto de concesión, y

abr,iera e[ prOceso de.oto:rgamiento de concesiones, por [o

que no se les otorga vator probatorio para tener por

acreditado que [a Barta actora realizara a [a autoridad

demandada ta soticitud antes citada. De la documentaI

13 ARTICULO 3gg.- Va.to¡ h-os notorios. Los hechos notgrios no necesitan ser probados, y

e[ Juez puede invocarlos o alegados por las partes.
to Artícu'lo 490.- Los medi s y,admltidos, serán vptorados cada uno de etlos y en su conjunto,

racionaimente, por et Juzgador, atendiendo a tas teyês de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

(as reglas especiales que esteJódigo ordena. , - :

La va[oración de tas pruebal opuãstas se-trari confrontándotàs, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendìdas,-tas^ p¡esuncioned,y.torindiciosr,.qe:tleguen a uòa convicción.!n cas.os dÙdosos, el Juez también podrá

deducir argumentos dei cômportamiento de tas partes durante et procedimiento. En todo caso e[ TribunaI deberá

exponer eñ tos puntos resolutivos cuidadosamente las mot¡vaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica

realizada y de su decisión.
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privada descrita en e[ numeral Vl, que'antecede, se prueba
que [a solicitud que hizo para que se [e otorgara una
concesión de servicio de transporte púb-tico es,de fecha 0B

de diciembre de 2016; en tanto q.ue de [a documental
analizada en e[ numeraI vll, que antecede, eI Titular deI
Poder Ejecutivo Estata[, detega a [a, persona titular de [a
secretaría de Movilidad y Transporte del p-oder Ejecutivo
Estatal, para ejercer de forma directa y personal, todas y
cada una de las atribuciones legales y reglamentarias en
materia de concesiones, estabteciéndose en [a disposición
transitoria PRIMERA, que dicho acuerdor entrará en vigor
e[ mismo día de, su pub'licación en e[ periódico oficiat
"Tierra y Libertad", que.,[o fue et 05 de septiembre de 201g
y que estaría vigente hasta et 30 de,septiembre,,.de 2o1B;
por tanto, e[ per:íodo para ejercer, de forma directa y
personat, todas y cada una de las atribuciones legales y
regtamentarias en materia de concesiones¡ feneció et j0
de septiembre de 2018, y ta parte actora presentó su
demanda hasta et día 07 de octubre de 2019, fecha en [a
que había concluido e[ período antes señalado; y su
petición de soticitud de concesión [a presentó et día 05 de
diciembre de 2016, [a que no se encuentra dentro del
período det 05 de septiembre de 2018 at j0 de septiembre
de 2018, en el cuaIe[ titutar de [a secretaría de Movitidad
y Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, podía ejercer de
forma directa y personat, todas y cada una de [as
atribuciones legates y reglamentarias en materia de
concesiones.

18. A [a autoridad demandada Titular de [a secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado 'de Morelos te fueron
admitidas las pruebas docurnentates púbticas que corren
agregadas en las páginas77 a79 del proeeso, [as,cua,[es tampoco
[e benefician a [a parte actora porque de s.u atcance probatorio
no se acredita que solicitara a[ T-itutar de ta Secretaría de
Movilidad y Transporte det Estado de Moretos, te renovara e[
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de
pasajeros sin contar con título de,concesión, y abriera e[ proceso
de otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
oficios  det zg de enero de zolg y

  det 04 de abrit de 2019, que señató
como primer acto impugnado.
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19. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parcialo absoluto se exige en proporción a u,n deber

':derivado .de una habitita"o da competencia a la
autoridad.

20. Fara'quêise configure el acto de omisión por parte de [a
autoridad d'emandada 'es nêcesario que [a par.te actora [e

soticitara por escrito o verbalmente te renovara e[ permiso para

prestar e[ servicio.p(btico de transporte púbtico de pasajeros sin

contar cgn títuto de concesión, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad
demandada no se pronunciará sobre [a renovación del permiso y
se abriera e[ proceso de otorgamiento de concesión, no implica
que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún deber; para
que exista [a obligación de resolver sobre [a procedencia o no de
esas soticitudês se reQuiêre como requisito esenciaI que [a parte
actora [o hubiera Soticitado a [a autoridad demandada para que, "' '

esta actuara'én consecueriiia, [o que no aconteció.

Sirven dê orientación las siguientes tesis:
,l

'wirnpnlTAtcttou 'DIRE:TA DE LA cousrtructo¡rt FEDERAL.

PARA DETERMINAN.ú ÉNSTE OBLIGACIOU OT REALIZARLA DEBE

DISTINGU'RSE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.
Cuando'se olego gue e!Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó
lo interpretociÇq directa de algún precepto de Ia Constitución Federal

en un juicio de amparo directo, debe dÌstinguirse si se trota de octos
negativos u omisívos. Lo diferencio entre ellos rodíca en que los

estados de inacciàn no estón conectodos con alguna razón que

supongo el incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones
sí. Esto €s, Ios cosos que símplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en combio, otras cosos que no
hacemos, pero que teníomos el deber de hacer, constituyen omisíones.

De este modo, se concluye que el hecho de que un Tribunal Colegiado

no hoya llevado a cabo la interpretoción a que olude el quejoso en sus

agravios, no îmþlíca que hayo incurrido en el incumplimiento de olgún
deber, pues pora que existq la obligación de realizor dicho

interpretacîón +en el.sentido de establecer los alconces de una normo
constitucional-, se requiere que: 1) el quejoso Io hubiese solicitado;
2) quede demostrodo que algún precepto constítucíonal (o porte de él)

es ímpreciso, vaga "o genera dudasi y 3) dicho precepto se hubiera
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oplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente esos dudas, en

menoscabo de sus gorantíos."ls

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. S' SU

EXTSTENC/'A REQU/,ERE DE PREVTA SOL|CTTUD, AL QUEJOSO

î'RRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.

La jurisprudencia establecida por la Suprema C'orte de Justicie, en

cuyo sumario se dice: 'ACTOS NEGATIVOS.- Tratóndose de octos

negotivos, Ia prueba corresponde no a quien funda en ellos sus

derechos, sino a su contendiente.', cqnstituye uno regla genérica que

no es oplicable cuondo la existencia de la conducta negativa de lo

autoridod responsable aplicadora requiere, necesariamente y de una

monera previa, Ia existencia de una solicítud del partícu\ar -el quejoso-

pora que Ia autoridad ejerzo Io facultad prevista en la ley aplicable, lo

cual implico que si bien al quejoso no corresponde probar la conducta

omisa de Ia responsable, sí Ie toco, en,,cambio, acreditor que realizó

los trámites conducentes para exigir la actuación de esta última."16

21. At no quedar acreditado çlue la. pprte a.ctora soticitó al

Titutar de [a Secretaría de Movilidad ¡r Transpofte del Estado de

Morelos, por escrito o de forma verbalque [e renovara e[ permiso

para prestar etservicio púbtico de transporte público de pasajeros

sin contar con títuto de conces¡ón, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de concesiones, no se configura [a omisión que [e

atribuye, por [o que no se acred¡ta [a exislencia del segundo acto

impugnado señalado en e[ párrafo 1. ll.

22. A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con

prueba idónea, resutta imposible que este TribunaI pueda

analizar [a legatidad o itegalidad de ese acto, ya que [a carga de

ta prueba sobre su existenc¡a, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este

Tribuna[.

23. La regla generaI para conocer los alcances de un

determinado acto de autoridad., que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a qué sujetos

afecta e[ acto en su esfera jurídica; consecuenteme,nte, si la parte

rs Amparo directo en revisión 978/2OO7. Cirito Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valts Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Novena Época Núm, de Registrô: 171435.lnstancia: Primera Sata Tesis Aislada. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, septiembre de 2007 Materia(s): Común. Tesis: 1a. CXC|TOO7.
Página: 585
15 Amparo en revisión 207 4/97 . José Alcaraz García.24 de octubre de 1 997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Genaro David Góngora P¡mentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario; Jacinto Figueroa Satmorán. Novena
Época Núm. de Registro: 197269. lnstancia: Segunda Sata Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gaceta. Tomo Vl, diciembre de '1997 Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXLI/97 . Página: 356.
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actora no".þrobó:ta.eJistencia del a,cto prec¡sado en líneas que

anteceden en relación a [a autoridad demandada, no es posible

que eljuzgador determine y haga manifestaciones sobre e[ fondo
de ese acto, pörquerno sê desprende su existencia, por [o que se

actualiza [a causaI de improcedencia prevista en el artículo 37,

fracción XIV de [a Ley de Justièia Administrativa del Estado de

MoreloslT.

24. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretosls, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ segundo acto
impugnado.señalado en el párrafo 1. ll., en retación a ta

autoridad demandada que se [e atribuye Titular de [a Secretaría

de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

Sirven de orientación eI siguiente criterio jurisprudencia[:

',, .: -,1-: .'

'ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

I'RRESPON DE AL QU EJOSO.

En el juicio de omparo indirecto, la parte quejosa tiene lo carga

procesal de ofrecer pruebas para demostror lo violación de garontías

indívidualès'que alega, ya quri, el que interpone uno demanda de

amporo, estó obligado o estoblecer, directamente o mediante el

informe de la outoridad responsable la exÌstencio del octo que es

inconstitucional,.-ounque, incluso, Ios autoridodes responsables no

ríndon su informe justificado, coso en el cual, Ia ley establece lo

presunción de.la existencia de los actos, arrojando en forma total la
carga de Io pruebo ol peticionario de garantías, acerco de la
ínconstitucionolidod de los actos impugnodos."l e

Tercer acto impuqnado.

17 Artícuto 37.- El ju icio ante e[ Tribunal de Justicia Ad ministrativa es improcedente en contra de:

I]
constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inex¡stente;

,\1,'
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18 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:
r1t...l
ll.- Cuando durante la tramitación del , procedimie,nto sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedeòcia a.qué serefiere es¡a Léy' . i '

t.. .l
1e Octavâ Época.i tnstanc¡a: SEGUÑDo rRtauNal coLEGtADo DEL sEXTo clRCUlTo. Fuente: Gaceta del
Semanario Judiciat de ta Federación. Tomo: 80, agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. Jl3O8. Página: 77. Amparo en revisión
1 8219. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1 993. Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario:

Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 343/93. Anuncios en Director¡os, S.A. de C.V, 19 de agosto de 1993,

Unanimidad de votos. Penente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión
610/93, Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel
Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión 48194.María del Rocío Niembro y otro. '15 de

marzo de l994.,Unanimidad de votos. Ponente: Ctementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura lvón
Nájera Flores. Amparo en rqvisión 1'11/94. María Luisa Hemández Hernández. 13 de abrit de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo Catvitlo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también
ãparece en e[ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda
Parte, tesis 553, página 368.
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25. La existenc¡a del tercer acto impugnado, señatado en e[

párrafo 1. lll., que consiste en:

III. DeI Titulor de Io Secretoría de Hocíenda, la omision dq recíbir el

pogo de derechos por concepto de renovación de permiso para prestar

el servicio de transporte público de pasojeros.

26. No quedó demostrada, como a continuación se explica.

27. La parte actora dice que [a autoridad demanrdada Secretaría

de Hacienda de[ Poder Ejecutivo del Estado de Moretos ha sido

omisa en reclbir e[ pago de derechos por concepto de renovación
de permiso para prestar e[ servicio de transpofte púbtico de
pasajeros.

28. Det análisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no
manifiesta que solicitara a [a autoridad'demandada que [e

recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de
permiso para prestar et servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

29. La autoridad demandada negó que ¡ncurriera en [a omisión
que [e atribuye

30. De [a instrumentalde actuaciones no está demostrado que
[a parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a ta

autoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de

transporte púbtico de pasajeros.

31. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49o2o det código Procesal civil para el Estado Libre y soberano
de Moretos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a las pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se analizaron en los párrafos 17.
l., 17. ll.,17. |,ll., 17. |V.,17.V., 17. Vl. y 17. Vll., cuyo valor
probatorio se determinó en esos párrafos, [o cual aquí se evoca
como si a [a letra se insertase, en nada,[e benefician a [a parte

20 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiêndo a las leyes de ta tógica y de la experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
La vatoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, [as presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En c¡sos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso et Tribunatdeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente tas motivaciones y los fundamentos de la vatoración jurídica
realizada y de su decisión.
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actora porquê de su atcance probatorio no quedó demostrada [a

existencia del:tercer:acto impugnado, porque no probó que [e
haya hecho ltegar sotlcitud por escrito o verbalmente a [a

autoridad demandada Secretaría de Hacienda det Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, para que [e recibier.a e[ pago que

refiere, ni que [a demandada [e haya negado su petición.

32. A la autoridad dernandada Titular de la Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, [e fue

admitida [a prueba"documentat púbtica que corre agregada en [a

página 4T del procêso; [a cual tampoco [e beneficia a [a parte

actora porque de su atcance probatorio no se acredita que

soticitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Moretos, le recibiera e[ pago de derechos por concepto

de'renovación de per.miso para,prestar e[ servicio de transporte
púbtico de pasajeros que'refiere; ni que [a demandada le haya

negado, su ,petici:ón, por [o:QU€ es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documental
púbtica,es et oficio número , de fecha

24 de, octubre,de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de la rSecretaría de' Hacienda, dirigido a [a

Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consultas y
Contencioso Estatal y Titular de [a Unidad de Transparencia de ta

Secretaría de Hacienda, a través de[ cual responde a las tres

preguntas reatizadas por la Subprocuradora citada, que son:

¿Cuól es el procedimiento que los contribuyentes deben realízar

poro el pogo de derechos por concepto de renovoción de permisos

poro prestar el servicio de transporte público de pasaieros? ¿Cuóles

son îas requisitos que.Ios contribtiyentes deben de exhibir ante Io

cajo recaudodoro pora el pago de derechos por concepto de

renovación de permi5os pofo prestor el servicio de transporte

público" de posajeros? y actuatmente, ¿las coias recaudodoras se

encuentran realizaÌ¡d-o co:bros por concepto de pogo de derechos

paro lo renovación de permisos de servicio público de tronsporte?

A to'que el direciòr Gëne'ra['de Recaudación respondió: "El

interesado debe presentorss onte Ia Secretaría de Movilidod y
Transporte, específicamente en el órea de Servicio Público; esto

úItîma emite, previo cumplimiento de los requisitos

correspontdientes ol trómite, póIiza de pago en la que se señala

línea de copturo con la que genero Ia referencía de pogo; uno vez

emitido y entregodo lo pólizo de pogo aI interesodo, este debe

presentarse en, cuolquiero de los centros autorizados por Ia
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Secretaría de Hociendo poro realizor eI pogo", "Debe presentor
únicamente Io pólizo de pago vigente emitida por Ia Secretarío de

Movilidad y Transporte, o trovés de su órea de Servicio Público".
"Siempre y cuando el contribuyente presente en cua."lquiera de |as

cajos recaudadoras autorizadss paro.recibir los pagos, Io póliza
correspondiente emitida por el órea de Servicio Públîco de Ia
Secretoría de Movilidod y Transpofte y que en ese momento se

encuentre vígente, se recepciona el pogo".

33. La omisión jurídica es un estado pasivo y perrnanente,
parciaI o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facuttad que habitita o da competencia a ta

autoridad.

34. Para que se configure e[ acto de ornisión por parte de [a
autoridad demandada citada es necesar:io que la parte actora [e
soticitara por escrito o verbalmente te recibiera el pago que
menciona, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan incurrido en
e[ incumplimiento de atgún deber; par€ que exista [a obtigación
de resotver sobre ta procedencia o no de esa solicitud se requiere
como requisito esenciat que [a parte actora [o hubiera solicitado
a [a autoridad dernandada para que esta actuara en
consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

"INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

PARA DETERMIruAR 5I EXISTE OBLIGACIOU OT REALIZARLA DEBE
DISTINGU'RSES' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.'2I

"ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMIJLA.'?2

55. Los artículos 72 a[ 78 det capítuto sexto, denominado "DE
Los PERMlsos", de la Ley de Transporte del Estado de Moretos,
que establecen:

"Artículo 72. Para efectos de lo presente Ley se entenderó por
permiso, el acto administrativo de la Diretción Generol de Tronsporte
para autorizar a persona física o rnorol, lo prestación det seruicio de

2l contenido que se precisó en et pár.rafo 20 de esta sentencia, to cuat^aquí se evoce como si a ta letra se insertase.
22 lbidem.
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Transporte Prîvado así como sus servicios auxíliares, que refieren

los artículos 36 y 42 de este ordenamíento, por un período no moyor

de un año ni menor de treinta días. Los servicios permisionodos serón

específicos, quedando prohibido lo operación de servicios distintos a

los autorizados.

Artículo,V3. Para el otorgamiento de los permisos o que se refiere el

artículo onterior, el interesado deberó presentar onte Ia Dirección

Generol de Tronsporte, solicitud por escrito con los datos y

d ocu m e ntos si g u ientes:

l. Nombr.e y domicilio del solicitonte;

tt. Copia'certíficada del acto de nocimíento, si es persona físico, o acto

constitutiva si-se trata de persona morol, en este último coso, poder

q u e oto rg u e f a cu lta d es : p o ra la tra'rn ita ci ó n ;
ttt. Tipo de seruicio que, pretende prestor y en su coso el seguro

correspondíente;1. .' .ì ,i

tV. Comprobar estor ínscrito en el Registro Federal de Contribuyentes;

v
V.. Acreditar lo propíedod e Ìdentificación del vehículo, osí como que

éste ha. pasode la"'revisión en los t¿árminos de los ordenomientos

Iegales aplicob[es.

Aftículo 74. Cump-lidos los requisitos seña

o satisfaci¡¿n ¿, to oiiecc¡¿n Geneiol de

lados en el artículo anterior,

Tronsporte, en un plozo no
- mayor de qu'fn:ce- díos' hábiles, contodos a portír de la fecha de

presentación de Ia misma y siempre que el expedíente se encuentre

totalmente integrodo, el Seuetario resolverá en definítiva si se otorgo

o no eI permíso solicítado.

Artícuto 7.5. Los permisos contendrón según lo noturaleza del servicio:

l. Tipo de Permiso;

tt. Motivación y fundomento legal;

tlt. Nombre y domicilio del permisionario;

tV. Regiitro Federal de Contiibuyentes;

V. Derechôs y citlligociones de los permisionarios;

Vt. Causas de revocaéión;

Vtl. La prohibición de prestar seruicío dístinto al autorìzodo;

Vlll. Vigencia, y

lX. Obligaciones.

A¡tícuto .76: Lgs ,pgrrniþs' .son intransferibles, no podrán ser

enajenodos o grauqdos total o parcialmente y se extinguen con el

sóto hecho del n otorgados-
.ì.-...ì-..1i-.
nrifcuìo 77. È! PonÍstus det

Servicio Ptiøti¿ cuondo osílo

requieran para :'t:iansitar en caminos de iurisdiccíón Estatal en

complemento a las rutas Federales en que operon, de conformídad a

lo estoblecido en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 78. A fin de gorantizar el servicio a Ia ciudodanío cuando

existo urgente necesidad, eI Secretorio, permitiró con permiso

extroordinorio o unídades concesîonadas poro lo prestoción de los

sentìcios de transporte público que refiere los artículos 32, 33, 34 y
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35 de esta Ley, sólo en caso de algún desastre o neces¡dod urgente,
por el tiempo que dure la misma:
l. Modificar temporalmente alguna de las carocterísticos paro Ia
prestación del servicio, sín que en níngún caso se altere
substancialmente la concesión o permiso, y
ll. La prestación del servicio'en condiciones excripcionoles, cuondo
exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo estrictamente
necesario.

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de tos cosos estoblecidos
en el presente artículo serón nulos; lo mismo se observará cuando se
expidan por una autoridod no facultado.para,ello, o cuando estóndolo
los expido sin cumplír con los requisitos exígidos por esta Ley. Los
funcionarios que controvengan lo establecído en el presente artículo,
serán acreedores a los sanciones establecidos en Ia Ley Estotat de
Responsabilidades de los Servidores públicos.,'

(Énfasis añadido)

36. Ahora bien, en estos aftículos se regutan [a expedición de
los permisos para [a prestac¡ón det servicio de Transporte
Privado; para los servicios auxiliares; para transpoftistas det
Servicio Púbtico Federal de pasajerqs, turismo y carga; y, et
permiso extraordinario a unidades çonces¡onadas para la
prestación de los servicios de transporte público en caso de
desastre o necesidad urgente.

37. La actora no cuenta con concesión para [a prestación det
servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tiene un permiso

de servicio Púbtico para circutar sin placas-Engomado-Tarjeta de
circutación número , que fue expedido conforme at
artícuto 16, fracción V, de ta Ley de Transporte del Estado de
Morelos23 y 10 fracción vr det Reglamento lnterior de [a
Secretaría de Movilidad y Transporteza,

38. EI cuaI pueda ser consuttado en [a página 1g det proceso,
en e[ que consta que fue expedido por e[ Director General de
Transporte Púbtico y particular de [a secretaría de Movitidad de
Transporte del Estado de Moretos, e[ 22 de diciembre de 2016,
con fecha de vencimiento e[ 22 de diciembre de 2017, respecto
del vehícuto marca , modeto zoo7, tipo  , número

23 Artículo 16, son atribuciones del Director General de Transporte público y privado:

v. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particutar;

ii'n'tí.uto 10, La Dirección General de Transporte Púbtko y Particutar dependerá de ]a subsecretaria y tendrá tas
siguientes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte público,.privado y'particutar;
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de serie , número de motor S/N, siendo

ampliada ta vigencia de.ese permiso hasta el' 30 de septiembre

de 2018, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado

de Morelos; por tanto;,quedó extinguido por e[ vencimiento del

plazo para e[ que fue otorgado, como [o establece et artículo 76

de [a. Ley de,Tr:,ansporte.dellEstado de Morelos, que dispone:

"Artículo 76. Los. petm$os yn intransferibles, no podran ser

enajenados o gravodos total o porcialmente y se extinguen con el sólo

hecho del vencimilfg,dll 
,qlazo 

paro eI que fueron otorgodos".

39. '" Por tant:ij, [a autoridad demandada no pudo ineurrir en

omisión de recibir el pago de derechos por renoVación det citado

permiso, aI no'åère¿ìtâr ta parte actoiä còn'tas pruebas que [e

fueron admitidas qúe se'precisaron en [os:párrafos 17. l.i 17.11.,

17. lll., 17. lV., 17. V., 17. Vl., y 17. Vll., QU€ la autoridad

competente renovara ese permiso después det 30 de septiembre

de 2018; aI quedarextinto ese permiso a partir det día siguiente

de su vencimiento, es decir, et 07 de octubre de 2018, quedó sin

efecto alguno a[ fenecer e[ plazo para e[ cual fue otorgado, por

lo que [a"autoridad Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo

det Estado de Morelos no incurrió en [a'omisión que [e atribuye

[a parte actora.

40. At no estar 'dem'ostrada la existencia det tercer acto

impugnado, se configura [a causa de improcedencia prevista en

e[ artículo 37, fracción Xiv,"de'ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morêtôs/5: '
;

41. Con,fundamento'en [o dispuesto por el artícuto 38, fracción

ll, de ta Ley de Justiciá Admi:ni3trativa:de[ Estado de Moretos26, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ tercer acto

imþugnado quêiatÈibüye a [a autoridad demandada Secretaría

de Hacienda det Podei'Ejecutivo del Estado de Morelos.
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25 Artículo 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente"que e[ acto reclamado es inexistente;

t. . .1.
26 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

[.. J
il.--Cuando durante ta tramitación deL procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia á que se refierë estâ Ley;

t.. .l

29



EXPEDI ENTE T JA/ 1 aS / 317 / 201 9

42. con fundamento en tos artículos s7, último párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia,Administrativa det Estado
de More[os, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente;.sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen:

43. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, conforme a[ artícuto 109 Bis de ta Constitución Potítica
de[ Estado Lib¡:e y.soberano de Moretos, y et artícu[o 3 de ta Ley
de Justicia Administratiya del Estado.de Moretos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano,de,control de La legalidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fa[[os en armonía con [as disposiciones legates que sean
aplicables aI caso concreto.

44. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionates
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que [as normas relativas a tos derechos
humanos se interpretarán de conf.ormidad con dicha
constitución y con tos tratados interna-cionares de ta materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus
competencias, tienen ta obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos..

45. Los artículos 17 constitucional y g, numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numeral 1 (protección.judicial), de La convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les admínistreujusticia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en et sentido de que las
causa[es.de improcedencia deljuicio de nulidad sean inaplicabtes,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por si viota esos derechos.

46. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a [os plazos y términos que fijen tas
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leyes, es ctaro que en, eltas,también pueden estabtecerse las

condiciones necesa'rias o presupuestos procesates para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
ptanteado, y decidir:sobre [a euestién debatida.

47. LaS causal"es.,dê'improcedencia'estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa r.del,"i Estado de More[os, tienen una

existencia justificada, en [a medida en gu€, atendiendo a[ objeto
del juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios' que [o' regulan, recoRocen [a imposibitidad de

examinar el fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto
y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica
sostayar la existencia y aplicación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivo2T.

lnterés iurídico.

48. La autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, hizo valer como
primera causaI de improcedencia [a prevista por e[ artícul.o 37,

fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; [a sustentó en e[ sentido de que la parte actora carece

de inter.és jurídico y legítirno, porque e[ permiso único para

circutar sin placas, engomado, tarjeta de circutación, fue emitido
eI22 de diciembre de 2016, con fecha de vencimiento et 22 de

diciembre då'2017, con amptiación de ta vigencia hasta et día 30

de septiembrê dë2018; por lo que a ta fecha que promovió e[

juicio 07 de octubre de 2019; se encuentra encontraba
totatmente extinto, siendo necesario que exhiba e[ título de

concesión que to identifique como permisionario del servicio
púbtico de transporte; por [o que a[ no contar con un título de

27 
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conces¡ón que [o autorice para explotar e[ servicio púbtico de

transporte, es inconcuso que carece de leg,itimación.

49. Es fundada, en relacién a[ acto impugnado precisado en el

párrafo 9. 1., referente a los oficios números
 det 28 de enero de 2019 y 

del04 de abril de 2019, emitidos porel Secretario de Movitidad
y Transpo¡te del Estado de Morelos.

50. E[ artícuto 1o, primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, estaþtecen textuatmente:

"ARTíCIILO 1. En el Estado de MoreLo.s, 
:(odg 

persona t¡ene derecho o

controvertir los octos, omisiones, resoluciones o . cualquier otra
octuación de carócter administrativo o fiscal emanados de

dependencÌas del Pader Ejecutivo del Estodo, de los Ayuntomientos o

de sus organismos descentralizodos, que afecten sus derechos2s e

intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la Constitucion

Política de los Estados Unidos Mexiconos, la particular del Estado, los

Tratados lnternacionales y por esto ley.

L..1".
ARTíCULO 13, Sóto podrón intervenir en juicio quienes tengan un
interés jurídìco o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés
jurídíco, Ios titulares de un derecho subjetívo p(tblico; e interés
legítímo quíen alegue que el acto reclomado viola sus derechos y con

ello se produce una afectación real y actuol a su esfera jurídica, ya sea

de manero directa o en virtud de su especial situación frente al orden
jurídico".

51. De ahí que eI juicio de nulidad ante eI TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, p.rotege a los intereses de

los particutares en dos vertientes:

52. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

53. La segunda, frente a viotaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este úttimo caso, a su pecutiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

54. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico
tienen connotación distinta, ya que et primero tiene como

28 lnterés jurídico.
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finatidad, perm¡t¡r e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos

part¡cutarês afectad,os en sLi esfera jurídica por actos

administrativos, rìo ,obstante ,earec¡eran de [a titutaridad det

derecho subþtivo; miientras que en el interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo; esto es, el

interés tegítimo; supone úni,camente ta existencia de un interés

cuatificado respecto de,la legatidad de los actos impugnados, que

proviene de la afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea

directa o derivada de su situaCión particular respecto del orden

jurídico.

55. E[ interés tegítimo,debe de entenderse como aquet interés

de cuatquier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento jurídico; es decir, es una situación jurídica activa

que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga al

interesado [a facultad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico.y, €r1 su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se,deriven. En otras palabras, existe interés

tegítirno, en concrêto en et'dereCho administrativo, cuando una

conducta,ådmihistrativa deterrninada es susceptib[e de causar un

perjuicio io generar-un beneficio en [a situación fáctica det

interesade"ltutè[adä]pþr et d,erecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo.lpara exigir una determinada conducta o a

que se ¡mÞoriga "otFa distinta, pero sí para exigir de la

administración et respèto y debido cumplimiento de [a norma

jurídica. I

56. Los particutares, con e[ interés legítimo, tienen un interés

en que [a viotación det derecho o libertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

ta normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de

autoridad.

57. Esto es, e[ gob_er.nado en los supuestos de que sea titutar de

un interés tegítimo 'y se considere'"afectado con e[ acto de

autoridad, þue.de acudir a ta vía administrativa a solicitar que se

dectare o reconozca [a itegalidad del acto .autoritario que [e
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58. No obstante [o anterior, si bien es c¡efto que e[ artícu[o 13,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
estabtece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este Tribunal cualquier persona que tenga un interés [egítimo,
que en su parte conducente estabtece: 'lSolo podrón intervenir en

el juicío, los personas que tengon un interés [...] o legítimo que

funde su pretensión", de lo que se desprendg que cuatquier
persona podrá promover ante este T¡:ibunal un juieio, cuando se

sienta agraviado en su esfera jurídica por un acto administrativo
que ha sido emitido por alguna dependencia que integra [a

Administración Púbtica EstataI o Municipal, tarnbién [o es que
además de tener un interés tegítimo, es necesario acr"editar su
interés jurídico, es decir, que sufra una afectación de -manera

directa en su esfera jur'ídica al emitlrse e[ aeto administrativo,
como [o señala e[ artículo '37, fracción lll, de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos.

59. cuando se trate de obtenêr.urìê sentencia que permita [a
reatización de actividades regtamentadas, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere ta exhibición de ta
concesión, [icencia, permiso o manifestación que se exija para [a
realización de tates actividades (interés jur.ídico), pues debe de
acreditarse que se han satisfecho previamente [os requisitos que
estabtezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho a reclamar las violaciones que
se aduzcan con motivo de dichas actividades reglamentadas en
retación con eI ejercicio de las facultades con que cuentan las
autoridades.

Sirve de
jurisprudencia[:

apoyo por anatoEía el siguiente criterio

'Julclo coUTENctoso ADMtNtsrRATtvo. rnnre¡,toose DE
ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR
IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON'."II4OTIVO DE ELLAS
RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR UO SOIO EL IUrENÉS
LEG|TIMO s''VO nNNAÉU EL JUR1DICO Y EXHIBIR LA LICENCIA,
PERMISO O MANIFESTACION QUE SE EXIJA PARA REALIAR
neuÉtus (LEGtsLActou DEL DtsrRrro FEDERAL).

si bien es cierto que pa.ra la procedencio del juicio de nulidad bosta
que la demandante acredite cualquier afectaèíón o su esfera personal
para estimar acreditado el interés legítimo, tombién'lo es que ello no
ocontece tratóndose de actividades reglomentodas, pues para ello
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"' debe demostror..que tiene.interés jurídico como Io estoblece el pórrafo

segundo del artículo.34 de.la Ley del Trîbunal de lo Contencioso

Administrativo del Distríto Federal. Esto es, cuando se trate de obtener

una sentizncia : QUp permito . lo' reolización de actividades

reglomentadas,., no es sufícíente contar con la titularidad de un

derecho, sino que se requiere la exhibición de la licencia, permiso o

manifestación: que se exija pora la realizacíón de tales actividodes

(interés jurídico)¡ pues debe acreditarse que se han satisfecho

previamente los requisitos que estoblezcan los ordenamientos

correspondientes, a fin de demostrar que se tiene el derecho de

reclomor las violaciones que se aduzcan con motivo de dichas

octividades reglamentadas en relocion con el ejercicio de las

focultades con que cuentan los autoridades."2e

60. E[ artículo '1" de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, regula no soto e[ interés legítimo, sino también el

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten

derechos de los pafticulares (derechos subjetivos)

61."'Los ,oficios impugnados ,derivan de una actividad
"règtamentada consistente en [a prestación det,servicio público de

transporte de:pasajeros con y sin itinerario fijo, que se encuentra

reg[amentada en et artícu[o 32y 33, fracción l, ll, lll y lV, de [a Ley

de Transporterdet'Estado ide Moretos,. que disponen:

"A¡tículo.32. EI"Servicio de Transporte Público, es oquel que se lleva o

cobo de manera continua, uniforme, regular y permanente en los víos

públicas de èomunicoción terrestre del Estodo y sus Municipios, pQrQ

sotisfacer là demonda de los usuorios, medionte la utilîzoción de

vehículos autorizodos paro cada tipo de servicio y en el que |os

usuarios como :contraprestación realizan el pogo de uno torifa
previ a m ente a utorizado.

Artículo 33. El Servicío de Transpofte Público de pasojeros, es el que

se presta en uno o varias rutos, en cominos y vialidodes de jurisdiccion

del Esiado, en los condiciones y con los vehículos que se determinen

en esta Ley y en su Reglomento y puede ser prestado baio las

si g u ientes m o d a lî d a d es:

t. Con itinerario fijo.- Es eI que se presta en uno o vorias rutos, con

porados intermedias¡ tarifo y horarios fiios. El horario o que se

sujeta¡ó çl servîcio seró previamente.outorizado por la Secretarío;

tl. Sil iti7çrario f'.tjo.- Es el que se presta sin suieción a ruta, circunscrito
oun
ámbito terrítòriõÌ, con iarifas outoriiadas, en los condiciones y con los

vehículos que se determinen en el Reglamento.

NBUilÂL DE JUSNSA ÂÐiliI[IsIRtrIYA

DE StADoDËflîoßnos

ì
.s
u

,\l
\
\)
Þ.

' \)'\
rì¡

\
€
,QJ
\
ls
s

No
e\
!

2s Novena Época. Registro: 17ZQOO. lnstancia: Tribunates -Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:

Semanario Judicial de la Federacíón y su Gacetar TomolXXVl, julio de 2OO7. Materia(s): Administrativa. Tesis: l-7o.4.

J/36. Página: 2331

35



EXPEDI ENTE f J Al 1 aS /317 / 2O1 I

lll. Urbono.- Es el destinodo a las zonasy áreas, que integran un centro
de población, en |as condicíones y con los vehículos que se determinen
en el Reglomento;

lV. lnterurbono.- Es. el destinado a circuloción dentro de dos o mos
poblaciones o zonos conurbadas sujeto a rutas regulares, con porados,

terminales y hororios fijos, y
V. Mixto.- El que se presto fuera de circunscrípcion urbana o

interurbono, dentro del territorío estatal, con itinerorio fijo entre uno
comunidad rural y otra o la vía de entronque por donde circulen
servìcios colectivos urbonos, interurbanos o faróneos; debiendo
prestarse en vehículos adaptados con compartimientos específicos
para el transporte de posaje y de carga, de conformidad con los

condíciones y vehículos que se determinen en el Reglamento."

62. La parte actora, en e[ apartado de hechos, man¡fiesta que
se encuentra autorizada para prestar e[ servic¡o púbtico de
transporte de pasajeros.

63. Para acred¡tar su af¡rmación exhibió la documental pública
en copia certificada del perm¡so de servicio prÍblico para circutar
sin ptacas, engomado, y tarjeta de circutacién núme,ro ,
visibte en [a página 1B det proceso, con el q.ue se acredita que e[
Director General de Transporte Público y pafticular de [a

secretaría de Movitidad de Transporte del Estado de More[os,
extendió a [a parte actora e[ permiso c¡tado, el.zz de diciembre
de 2016, con fecha de vencimiento el22 de diciembre de 2017,
respecto delvehículo marca , modelo  tipo 
número de serie , número de motor s/N,
siendo amptiada la vigencia de ese permiso hasta e[ 30 de
septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Morelos, a [a fecha en que se promovió ta demanda
no se encontraba vigente (07 de octubre de z01g), por to que no
tiene interés jurídico para incoar [a acción, por ende, solicitar ta

nutidad de ese oficio impugnado.

64. La parte actora en el presente juicio debió acreditar su
interés jurídico, entendido este como e["derecho que [e asiste a
un pafticutar para impugnar un acto administrativo que
considera ilega[; esto €s, se refiere a un dereèho subjetivo
protegido por atguna norma legal que se ve afectado por un acto
administrativo, ocasionando un perjuicio a su titutar, [o que
significa que debe ser titular de un derecho protegido por una
norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con
motivo de una actividad regtamentada.
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65. l-¿ pârt€ actora debió acred¡tar en eI juicio de nutidad, que

cuentan èon el título'de'concesión para'prestar e[ servicio público

de pasajeros, entendiào como Et títuto que otorga e[ titular del

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o moral para que en nombre deI Estado explote y

opere e[ servicio de transporte púbtico en cuatquiera de sus

modalidades, conforme a to dispuesto por e[ artículo 2, fracción

ll, de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que estabtece:

NßUNAL DE JUSNqÀ þTililFIRÂTMA
0E-ESIÆ)oDI itoËtos

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley y poro su debida

ínterpretacíón, se entenderó por:

t...1
Il. Concesión,'dl' titu'lo que a través de un acto adminîstrativo
otorga' el,,Gobêrnador Constitucional del Estado de Morelos o
personqs físicgs o:tt"toralesi y. que confiere gI derecho de explotor y
operar los,ServÍclo1 de Transporte Público;

L..1".

-:
66. 

' Lã' prestacìón del servicio púbtico de pasajeros en

cua[quiera de sus modâlidades se encuentra restringida a [a

obtención dettítuto dè cqncesión, conforme a [o dispuesto por e[

aftícuto 44, del ordenamiento legaI citado, que dispone:

"Artículo 44.'Para ':efàctos de to presente Ley se entenderó por

concesión, el Títula que a trav¿ís de un octo odministrotivo otorga el

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos o personos físicas o

morales y que confiere el derecho a explotar y operor los Servicios de

Transporte Público, en los t¿írminos qu,e en lo mismo se señalan, sin

que. y confiero exclusividod respecto de los derechos de explotación.

Se requiere de Cor¡êesión otorgada por eI Gobierno del Estado de

Morelos, pora Io operación y explotación de los servícíos a que se

refieren los ortículos 32, 33, 34 y 35 de lo presente Ley."

67. Y conforme a [o dispu.esto por los artículos 3, fracción V, y

93; det Reglamento de'Transporte del Estado de Morelos, que

disponen:

"ARTíC¡¡LO *3. Adqmós de,laS establecidas en Ia Ley de Tronsporte

det Estado de Moçel,Osr parq efectos de este Reglamento se entiende

por:

t...1
V.- Concesionario. Persona físico o moral a quien Ie fue otorgado un

títuto de conces¡ón, poro ta prestación det servicio púbtico en

cualquiera de sus.modolidades;

t...1
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ARTícuLo 93. Medionte Ia concesíón el titulor del poder Ejecutivo
habilito o uno persona física o morol;g ¡yovés de un título de concesíón
paro prestar el servicio público de tronsporte, con sujecíón a tarífas y
modalidades determínodas por el interés ger¡çral y por la naturaleza
del servicio de que se trote, por el tiempg y bajo las condiciones que el
p ro p i o Ej ecutivo esto b lezca. "

68. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Moretos, se

consideró necesario regutar [a pir.estación det servicio púbtico de
pasajeros en cualquiera de sus modatidades a [a obtención del.

títuto de concesión.

69. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en el
juicio de nutidad en relación a [a orden de retiro de circulación de
vehículos que circulen en e[ Municipio de Cuautta, Moretos, sin las
autorizaciones 

. respectivas como son ptacas, tarjeta de
circu[ación, permiso o autorización vigente; contenida en et oficio
impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ título de
concesión expedido por e[ Gobernador Constitución det Estado
de Morelos, o que e[ permiso que exhibió, se amptió su vigencia
después det 30 de septiembre de 2019, por [a autoridad
competente.

70. La parte actora en [a fecha que !e emite [a resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con títuto de
concesión o permiso vigente para prestar el servicio púbtico de
pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para solicitar [a

nutidad del oficio impugnado precisado en relación a [a autoridad
demandada Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos.

71. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su
parte, las que se precisaron en los pár"r.afos 17. r., 17. il.,17. lll.,
17. lV., 17. V., 17, Vl., y 17. Vl.l., las cuales aquí se evocan como
si a [a letra se inseftasen.

72. De [a valoración que se realiza en'términos de to dispuesto
por e[ artícuto 49030, det código procesat civit para e[ Estado

r0 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos. serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendienilo a tag teyes de la lógica y de la èxperiencia, deb¡endo,ãdemás, obseruar
las regtas especiales que este Código ordena. La vator¿ción de tas pruebas opuestas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por e[ entace interior de tas rendidas, las presunciones y los ln'O¡iios, se itegueh a 'una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de Las. partes durante e[
procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica realizada y de su decisión.

38



TJA
EXPEDIENTE T J Al 1 aS /317 / 2O1 9

Libre y Soberano Moretos de aplicación complementaria a [a Ley

de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos.

73. En nada [e benefician a [a pafte actora, pues de su atcance

probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió e[juicio
de nulidad cuente con título de concesión o permiso vigente para

prestar e[ servicio púbtico de pasajeros; por tanto, no es dabte

otorEartes vator probatorio para tener acreditado e[ interés
jurídico para soticitar [a nutidad det oficio impugnado.

74. Por [o que se actuatiza..la,causal de improcedencia prevista

en.eI artícu[o 37, fracción lll de [a Ley de Justicia Administrativa
det'Estado de.More[os;:,gue-'a [a;tetra dice: "Artículo 37.- El juicio

ante,el TribunaL-de Justicio Administrativo es improcedente: lll.-

Contra, octos.que,no,afecten el interés iurídÍco o Iegítimo del

demandonte". (Énfasis añadido)

NBUilAL IË JUSNOA ADiü}IISTRATUA
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75. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
1131, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, se

decreta et sobreseim.iento det juicio en cuanto aI primer acto

impugnado precisadq,en e[ párrafo 9. 1., referente a los oficios
números   det 28 de enero de 2019, y

.de[ 04 de abri] de 2019, en relación

a [a autoridad. dernandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos.

76. At haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,

se hace innecesario abo¡dar e[ estudio de ese oficio impugnado,

en relación a [a:autgridad demandada precisada y la pretensión

retacionad¡ con ese actp,"precisada en e[ párrafo 1. A.

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI con e[ rubro:

,SO B RES ÊI M I ENTO d Tt I U I CI O CO NT E N CI OSO.AD M I N I ST RAT IVO,

NO "PERMITE ENTRARTþT ESTIJDIO DE LAS CUESTIONES DE

FON,Dö. ' -Ì"i' :

No causa agravio lo sentencia que no se ocupo de los conceptos de

anulación tendientes a demostrar las causoles de nulidad de que

adolece la resolución impugnada, que constituye el problemo de

31 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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fondo, s, se declaro el sobreseimiento del juicio contencioso-

odministrotívo."32

Acto de autoridad.

77. Este Tr.ibuna[, en térrninos de[.'artículo 37, último párrafo

de la Ley de Justicia Administrativ,a del:Estado de More[os=,, de

oficio determina que en relación a[ pr.imer acto impugnado
precisado en el párrafo 9. 1., relativo a los oficios números

  det 28 de enero de 2019, y
   det 04 de abril de 2019, emitidos por

e[ Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Morelos, se actualiza [a causal de improcedencia prevista por
e[ artícuto37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho voluntario e intencional, negativo o
positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en

ambas conjuntamente, que produzca una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con

motivo de una retación de supra a subordinación, con tas

ca racterísticas de imperatividad, unilatera tidad y coercitividad.

78. Estos oficios no constituyen un acto de autoridad,
debiéndose entender como taI a todos aquetlos actos a través de
los cuales los funcionarios o" empteados de [a Administración
Púbtica Estatal o Municipa[ o los organismos descentralizados
imponen dentro de su aetuación ofieial, con base en la L.y,
obtigaciones a los particutares o modifican las existentes o
limitan sus derechos, pues det anátisis del contenido de cada uno
no se desprende que [a autoriilad demandada en ejercicio de sus
funciones dicte, ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión
en perjuicio del actor.

79. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de [a universidad Autónoma deI Estado
de Morelos, define aI acto de autoridad en los siguientes
términos:

rz SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,458. Jurisprudencia. Materia (s):
Admínistrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat
de [a Federación77. mayo de 1994. Tesis: Vl. 2o. J/280, Página: 77, Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo il1,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
33 Artícuto 37.-1...1
E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causat-de improcedencia de tas señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
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"ACTO DE AUTORIDAD, l. Son los que ejecuton las autoridades

octuando en forma indivíduolizado, por medio de facultodes

decisorias y el usa de la fuerza público, y que con base en disposiciones

legoles o de focto pretenden' imponer obligaciones, modificar los

existentes o limítar |os derechos de los porticulares. ll. Los actos de

autoridad no son únicamente los que emiten las autoridades

establecidos de conformidod con las leyes, sino que también deben

considerarse como tales los que emonen de outoridodes de hechos,

que se encuentren en posibilidad material de obrar como individuos

que expidan octos públicos. De esta monero se podró establecer con

todo claridad que existen actos'emanodos de autorídades de facto, por
, mós que tengan''. atribucíones que legalmente no |es

' correspondan..."la

80. Ségún esta definicién, son cuatro los elementos necesarios

para que ex¡sta e[ acto de autoridad:

A) Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano det

Estado investido legalmente de poder púbtico y dotado de

imperio para-hacer cump[¡r Sus resoluciones.

B) Actuando en forma individuatizada, mediante [a

emisión dé actos o resotuc¡ones respecto de casos

concretos, es decir, de individuos en [o particular.

C) Con base en disposiciones legales, es decir, con estr¡cto

apego a las atribuciones que la ley emitida por el

Leg islativo esta b lece.

limitar.[os derechos

81. La Ley dê Justiciá ndministrativa det Estado de Moretos y ta

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, .no definen [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto 1",

y e[ segundo ordenam¡ento en e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ARTíCIJLO 1. En el Estodo de Morelos, toda persono tiene derecho a

controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cuolquier otro

actuación de carócter adminístrotivo o fiscol emanados de

dependèncías del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o

3a Consulta realizaåa en la página https://archivos.íuridicas.unam.mx/www/biv/libros/3/1 168/5.pdf

41

NßUNAL DE JUSNOA ADMINHNÆTVI

DE. ESTADO DE IIOREIOS

.s
u

,Q)
\
\)
S.

, \J'
\

tìù

N
,Ql

ors
s

\ìo\t
ù

,i

D) Parq impgner obli gac¡ones, modificar [as existentes o

e los particulares.d



EXPED IENTE -r 
) Al 1 aS /317 / 2019

de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítÍmos conforme a lo dispaesto'por la Constitución
Política de |os Estodos Unidits Mexicanos,la particular del Estado, los

Tratados lnternacionales y por esta ley.

L..1."
Artículo "79. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

Il. Resolver los osuntos som'etidos a su ju.risdicció.n, porlo que conoceró

de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de'cualquier acto; omisión,
resolución o actuación de caróder odministrativo o fiscat que, en el
ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendon
ejecutar las dependencias que integran la Administración Publica
Estatal o Municipal, sus orgonismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

[...]."

82. De una interpretación armón¡ca de los artícutos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a ta

declarac¡ón de voluntad de una dependencia o entidad de ta
administración púbtica det Estado o det Municipio, que en
ejercicio de sus atribuciones legales o regtamentarias dicta,
ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto [a

creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechog e intereses legítimos de los
ciudadanos.

83. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano det
Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa
decisión, o bien ambas.

84. En los oficios impugnados, consultabtes en las páginas 77 a
79 det proceso, consta que [a autoridad demandada Titutar de ta
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, [e

hizo det conocimiento aI Presidente Municipat de cuautta,
Morelos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,
verificar que tos vehículos y operadores de forma irrestricta
cumplan con las disposiciones [eg.ales en"materia de transporte
púbtico, privado y pafticular, con e[ objeto de salvaguardar [a
integridad física de tos usuarios en sus diversas modatidades,
para [a exptotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,
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que dicha prestac¡ón solamente es med¡ante [a utitización de

vehículos autor¡zados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación de transporte púbtico, [a Ley de Transporte del
Estado de Morelos estabtece como serv¡c¡o de transporte público

de pasajeros¡ê[ que;se presta en uRa o varias rutas, en caminos y

vialidades del Estadojèn làs'condiciones y con tos vehículos que

se determiñen'en Ley y en su Regtamento bajo las modalidades

de: con itinerar,io fijö, sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto. Que,
las rñodatidades.: en -"ménción, solamente son a través de

concesiones relativas a[ Servicio de Transporte Púbtico a que

hacen referencia los aftículos 33, 34 y 35 det presente

ordenamiento,lãs cuales tendrán una vigencia de diez años, con

ta obtigación de renovarla por iguat período, siempre y cuando e[

concesionario haya cumplido las obtigaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ trânsporte púbtico únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

e[ Gobernador Constitucional det Estado de Moretos. Que, las

modalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particu[ar de

los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia,
por no contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren los artícul.os 32,33,34 y 35 de [a

Ley de Transporte del Estado de Moretos; en tat sentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención a e[to. Con e[ objeto de lograr un ordenamiento
y ta seguridad eI usuario, so[,icitâ su, colaboración y apoyo para

que [a prestación del sèrvicio púbtico sea conforme a [o previsto

por [a normatividad, por [o que solicitó su coadyuvancia en caso

de detectar alguna situación contraria.

85. Por [o que se.determin, qu., esos oficios impugnados, no

son actos de autoridad, atendiendo a los elementos esenciates

del acto de autoridad se derivan de su plopio concepto, toda vez

que e[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del

Estado de Morelos, no impone a[ actor [a constitución o pérdida

de derecho u obligación alguna.

86. Además, que no [e afectan su esfera jurídica a[ actor, aI no

causarle ningún perjuicio, entendiéndose por tat, [a ofensa que

lleva a cabo [a autoridad administrativa sea estatat o municipal,

a través de su actüación sobre los derechos o intereses de una

persona; esto es así, porque no [e ocasiona atgún perjuicio, at no

n BünL D[ J USnOA ÂDlitl llElRlIM
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imponer obligaciones, modificar las existentes o [imitar los

derechos de [a actora.

87. Estos oficios no revisten el carácter de imperatividad,
unilateral y coercitividad, Qu€ [e da [a naturaleza de acto de

autoridad, porque no crean, rnodifican o extinguen por sí o ante
sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legat del particular,
a[ constituir una comunicación interna entre e[ Titutar de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Moretos, y e[

Presidente MunicipaI de Cuautla, Moretos.

88. Por [o que no impone obligaciones,,modifica las existentes
o Limita los derechos del actor.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

,AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS
DISTINTIVAS.

Las notas que distinguen a una autoridad poro efectos del juicio de
omparo son las siguientes: o) La existencia de un ente de hecho o de

derecho que establece uno relación de supra o subordinocion con un
potticulor; b) Que esa reloción tengo su nocímiento en la ley, lo que

dota al ente de uno facultod odministrativa, cuyo ejercicio es

irrenuncioble, al ser pública lo fuente de eso potestod; c) eue con
motívo de esa relación emito actos uníIoterales o través de los cuales
cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que
afecten lo esfera legal del particulor;y, d) Que para emitir esos octos
no requiero acudir o los órgonos judiciales ni precise del consenso de

lo voluntad del afectodo."3s

,ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL

Julclo coVTENctoso ADMlNIsrRATtvo. stts ELEMENTOS. Los

elementos o requisitos necesorios de un'acto de autoridod para efectos
de la procedencia del juicio de nulidod o contencioso admínistrativo
son: a) La existencio de uno relocíón de supra.a subordínocíón con un
partícular; b) Que esa relación tenga su nocimíento en la ley, lo que
doto al ente de Ltna facultad administrativa, cuyo ejercicio es

irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) eue con
motivo de esa relación emíta octos unílateroles a través de los cuales
cree, modifique o extingo por sí o onte sí, situaciones jurídicas que
ofecten lo esfero legal del particular;y, d) Que paro emitir esos actos
no requiero acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de
la voluntod del afectado. Lo onterior se corroboro con lo clasificación
que la teoría general del derecho hace de las rel.ociones jurídicas de (1)

coordínacìon, (2) supro a subordinoción, y (3) supraordinación, en Ia

3s Contradicción de tesis 76/99-55. Tesis de jurisprudencia 164/2011.Aprobada por [a Segunda Sata de este Atto
Tribuna[, en sesión privada de[ siete de septiembre de dos mil once.
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cuol, lgs.prjmergs corresp_anQen a las entabladas entre particulares, y
pora dírimír sus çontrover5ias se ciean en la legislación los

procgdimientos_'ordj¡to,rios neee_sarios po¡a yentílarlas;'dentro de éstas

se e_ncuent:fan'_lq9guøse.,¡egulgn por eI derecho civil, mercantíl y
' loboral, siende."lq.'ngtg.distintlua qug las partes involucrodas deben

'acudir a lo5 lribgpales o_rdip.arios . poro que, :coadivomente, se

impongan las consecuencias' jurídicos establecidas por ellos o

contempladas por la ley, estondo ambas en el mismo nivel, existiendo

una bílateralidod en el funcionamiento de los relaciones de

coerdinación; las segundos son las que se entablan entre gobernontes

y particulores. y se regulon po¡ eI derecho público, que también

establece los procedimientos pora ventilar los conflictos que se

suscíten por la actuacíón de îos órganos del Estado, entre ellos,

' destacan el cohtencio'so odministrativo y los meconismos de defensa

de los derechos humanos, que las caracterizo por la unilaterolidad y,

por ello, lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexiconos

Iimita el actuar del gobernonte, yo que el órgano del Estado impone

su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales; finalmente, las

terceras son los que se establecen entre los órgonos del propio

Estodo."36

'ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA

PROCEDENCIA D'EL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI LA ACCION

U OMISION DEL ONENNO DEL ESTADO REVISTE ESA NATIJRALEZA.

La concepcion de!,acto reclomodo es un tema medular dentro del

análisil relqtjvo a lo p.rocedencio".deliuicio de amporo, pues constituye

un requi5ito indísperys?þle paro ello, tal como lo disponen los artículos
'103 de Io Carta Magna y'to.de Ia Ley de Amparo, preceptos que

consoQran la"procedencia del omparo, en primer lugar, contra leyes o

actos de autoìidad; así, conforme a lo doctrîna, el acto reclamado

corísiste en ,un hecho vo.luntario e intencicinal, positivo (decisíón,

'ejecución o ornbas) o negativo (obstención u omisión) que implica una

ofectacíón de situacíonesjurídicas abstractos (Iey) o que constituye un

acto concreto de efectos porticulores (acto stricto sensu), imputable a

un órgano del Estodo e impuesto oI gobernodo de monera imperativo,

unilateral y coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que el

particulor estime contrarios o su interés son susceptibles de

impugnarse en el juicio de garontías, sino únicamente los actos de

outoridad; y no todos aquellos que el órgano del Estodo realice

tendrón esa naturaleza, puesto que dicho colificativo ineludiblemente

aobernado en sus relacÎones de supra a subordinoción cuvas

Concoruontomentê- íuzoddor. ø fìn de establecer si el octo

36 PRIMERTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVAY DE TRABAJO OEL OÉCIT'¡O PRIMER CIRCUITO.

Amparo direct o772/2012. L.C. Terminat Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 201 3. Unanimidad

de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Cartos S¡erra Zenteno. Décima Época Núm. de

Registro:2005158. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aistada Fuente: Gaceta del Semanario

Juãiciat de [a Federación. Libro 1, diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Administrativa Tesis: Xl.1o.A.T.15 A (10a.)'

Pá9ina:1089.
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reclamado tíene lo naturaleza de oato de autoridad; debe ante todo
constatar si éste afectó de mønerd uniloteral ld.esfera Íurídíca de

puede exiairse su cumplimiento. oues de no concurrir estas

octos que no son de autoridad."37

(Énfasis añadido)

89. se configura [a causa de improcedencia prevista en et
artícuto 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de More[os38, que establece que eljuicio es improcedente
contra actos o reso[uciones de tas dependencias que no
constituyan en sí mismo, actos de au,toridad;,

90. con fundamento en to dispuesto'por e[ artículo 38, fracción
ll3s, de [a Ley de Justicia Administrativa'det Estado de Morelos, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ primer acto
impugnado señalado en el párrafo 9. 1., referente a [os oficios
números det 28 de enero de 20r9, y

   det 04 de abrit de 2019.

91. No pasa desapercibido que [a actora exhibió, con e[ escrito
de ampliación de demanda, los documentos que consisten en: a)
originat det Recibo de cobranza por cuenta de terceros número
de fotio 63504094, expedido por Telecomunicaciones de México;
nombre del contribuyente:     por concepto
de: "PERMISO P/CIRC. S/PLACAS, T. C., ENG. AUTO. 30 DÍAS

SERV. PART. 2019"; de fecha 14 de noviembre de 201940. b)
copia simple de la Póliza generaI con número de fotio ,
de fecha 13 de noviembre de 2019, a nombre de  

 por concepto de: Actualización del permiso de servicio
púbtico sin itinerario fijo para circu[ar sin placas, tarjeta de
circulación y engomado con plaea  del municipio de
cuautla, marca modelo  serie 

37 oÉclvo TERCER TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADM|NrsrRATfvA-DEL pRTMER crRcurro. Amparo en
revisión 537 /2003, Caminos y Pavimentos del Sur, S.A..de C.V. 25 de noviembre de 20o3. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril VetázqÙei. Secretaria: Fabíäná Eitrada Tena. Nô. Registro: 17g,4o7. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Novena Épóca. lnstancia: Tnbunales Çcitegiados de Circuito. fù-ônte: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. XXl, febrero de 2005. Tesis: 1.13o.A.29 K. página: 1620.
38 Artícuto 37. Et juicio ante e[ Tribunal de Justicia Administrativa es-imþrocJente en contra de:
t...1
XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad.
t...1
3e Artículo 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:
t.. .l
ll'- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

i. l
40 Página 92.
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número de motor S/N1l; documento, que no cont¡ene ta firma del

contribuyente. c) Copia simple del permiso de servic¡o púbtico

para circular sin placas, engomado, y tarjeta de circulación

número , expedido por étDirector GeneraI de Transporte

Púbtico y PaÍticular de [a Secretaría de Movilidad de Transporte

det Estado de Morelos, de fecha 22 de diciembre de 2016, con

fecha de vencimiento et 22 de diciembre de 2017, respecto del

vehículo marca Ford, modelo 2007, tipo lkon Sedán, número de

serie   .número de motor S/N, siendo

amptiada [a vigencia de ese permiso hasta et 30 de septiembre

de 2018, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado

de Moretosa2. d) Copia simple del comprobante de pago con fotio

2028011, póliza , de fecha 14 de noviembre de 2019,

expedido por [a Coordinación de Política de lngresos de [a

Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de

Morelos; a nombre de     por concepto de:

"PERMtSO P/ClRC. S/PLACAS, T. C., ENG. AUTO. 30 DÍAS SERV.

PART. 2019"43. e) Copia simpte det oficio número

  det.28 de enero de 2019, emitido por

et Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Moretos y

copia simple del oficio número    det 04

de abril de 2019, emitido por e[ Secretario de Movilidad y

Transporte det Estado de Morelos. Sin embargo, estas

documentatés no pueden ser anatizadas en esta sentencia,

porque se previno. e[ escrito de ampliación de demanda y [a

actora no subsanó [a prevención, razón por [a cual se [e hizo

efectivo e[ apercibimiento y mediante acuerdo det 16 de enero

det 2020 se [e declaró prectuido e[ derecho para amptiar su

dema nda.

92. At haberse actual.izado [a citada causal de improcedencia,

no resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,

ni La pretensión de la parte actora relacionada con ese acto

precisada en eI párr:afo 1. A.

Con dición de refutación.

93. Tampoco pasa desapercibida [e tesis de jurisprudencia

número PC.XVI.A . J/18 A (10a.), pubticada en et Semanario

Judiciat de [a Federacién et día viernes 02 de junio de 2017,

41 Página 94.
a2 Página 95.
a3 Página 93.
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emitida por e[ Pteno de cir:cuito en Materia Administrativa det
Décimo Sexto Circuito, con e[ rubro y texto:

,INTERES LEGíTIMO. CONFORME AL ARTíCUI.O 161 DEL

REGLAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE SAN MIGIJEL DE
ALLENDE, GUANAJUATO, LOS PERMISIOÍVAR'OS EVENTTJALES DE
TRANSPORTE PÚBLICO ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL

JUIqO DE AMPARO CONTRA LA OMISIOU OT LA DIRECCION DE
TRANSPORTE MUNICIPAL LOCAL DE REGIJLARIZ/.R SIT SITIIACION
JURíDICA CIIANDO LA PRESTAíOT DEL SERVICIO EXCEDE EL

IíUTT TEMPORAL QUE LA CALIFICA COMO TJNA NECESIDAD
EM ERG ENTE O EXTRAORDI NARIA.

En términos del artículo '107, 
"fraccíón t, de lq constitución potítica de

los Estados unidos Mexícanos, sobre Ia base d_el interés legítimo, los
permísíonaríos eventuales de tronsþorte pfiþ¡;¡ço de personas, están
posibilitados jurídicamente-para promover et juicio de amparo contro
Ia omision de Io Direccíón de Transpofte Municipat de san,Miguet de
Allende, Guanajuato, de proceder conforme al segundo pórrafo del
artículo 161 del Reglamento aludido Øictominor ta posibitidad de
emitir Ia declaratoria ^de necesidod e inicior el proceso de
otorgamiento de concesíón), siempre y cuando aquéUos hayan
explotado una ruto por un lapso superior a ?os 6 meses que indica el
pórrafo primero de ese mismo precepto para dejar de considerarla
como emergente o extraordinaría. Lo onterior yo que, por razones de
seguridod jurídíca y legalidad¡ bajo un parómetro de razonobilidod y
no sólo como una simple posibilídad, La responsable de dicha omisión
está obligado o dictaminar sobre Ia pertinencía de atender la
necesidad colectivo en cuestión y, eventuolmente, a instouror el
procedimiento que puede culminor con el otorgomíento de una nueva
concesíón en los términos de lo legistoción apticoble; estimor lo
contrario implicorío que los interesados en adquirir el estatus de
concesionarios y el consecuente beneficio economico, nunca podríon
aspirar a regularizer su situación ní a conminar a las autoridades
odmínistrotivas municípales para que así lo hogan, dando lugar o un
permonente estado de íncertidumbre y arbitrariedad, al perduror
injustificadamente, la calificoción de.uno necesidad colectiva tanto de
carácter permanente como temporaL En ese tenor, si bien los
permisionarios oceptaron operor bajo ese esquemo y, por ende,
reolizor inversíones en oras de cumplir con sus obligaciones de formo
regular, uniforme, continuo y con calidad, como cualquier otro
concesionario o prestatario del seryielg, lo cierto es que resulta lógico
y jurídico estimar que ello tuvo'ra finolidad de hacerlo con Io
esperanza de que el servicio prestado no fuera meramente transitorio.
consecuentemente, buscando Ia moyor protección de los derechos
fundamentoles de las personas, debe estímarse que en virtud de los
efectos que produce lo omisión reclainado, los permísionaríos de
mérito están legitímodos paro cuestionar o través det juicio
constitucional relativo Ia existencía de eso afectación por ser
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cuolificadg, 'gcttlol; reol y jurídicamente relevonte, pues de otro
monero'setafnarío nug_oto,r¡a y carente de sentido el contenido de una

nofma guT,establrfri.roe,o.,Iímfte temporol, un periodo de 6 meses

pora sotisfaçer u-na necesidad que, de suyo, debe ser de orden

emergerite o extrooìrdinario y no de carócter periódíco o cohstonte."

94. Jurisprudenc¡a que no se apt¡ca a ta presente sentenc¡a

porque no es obligatoria para este Tribunal en términos de [o
dispuesto por el segundo párrafo det, artículo 217 de ta Ley de

Amparoaa.

95. Así mismo; es inaplicabte a[ caso en estudio porque en e[[a

se anatiza e[ aftículo l-St 'det Regtamento de Transporte

Municipat de San Miguet de A[tende, Guanajuato, eI cuaI

esta btece : [o si guiente:
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"Artículo 761.- La Direccíón podrá expedir permisos eventuales poro

Ia prestación del servício cuondo existo uno necesidad de transporte

emergente- o ,q4lrqordinaJia -qye rebase lq copacidod de los

concesiones en.un,Q,,"ruto,.,o zona determínada y las necesidodes

colectivos así lo demanden, los que tendrón vigencia duronte el

tiempô que permanezcci Ia necesídod, siempre que no exceda el

término de seis meses.

Si la necesidad del servicio excede el término antes señalado, dentro

de los seis meses siguientes a su término, se procederó a realizar los

estudios correspondientes paro dictaminar lo posibilidod de emitir lo

decloratorio de necesidad e iniciar el proceso de otorgomiento de

concesiones que cubron la necesidad del otorgamiento de unl nuevo

concesión en los términos de lo Ley y el presente Reglamento.

Los permísos eventuales que otorgue Io Dirección serón intronsferibles

y se otorgarán preferentemente a los concesionarios que se

encuentren prestando el servicio en lo zono de influencia y cuenten

con la copacidad requ.erido."

96. De[ que s.e interpreta literalmente que, en e[ municipio de

San Miguel de Altende, Guanajuato, [a Dirección podrá expedir
; - - ''! 

servicio cuando: a)permisos eventuale:. pera [a prestación del

exista una necesidadl de transporte emergente o extraordinaria

oo Arií¿uto 212. La jurisprLtdenÈia que dstabtezca la Suprerhã Corte de Justicia de ta Nación, funcionando en pleno

o en salas, es obtigatoria para éstas tratándose de ta que decrete el pleno, y además para los Plenos de Circuito,

..tostribu¡lalescotegiadosy,unitariosde,çifcuito¡losjuzga-dosdedistrito,tribunatesmititaresyjudicialesdelorden
común de los Estados y det Distrito Federat, y tribunates administrativos y del trabajo, locates o federales.

La iurisprUdencia que estaþl@Sa¡ lgs,P.tenos de Cif,cuito es obligatoria para los tribunales cotegiados y

unilario! de circuîto, los juzgados de distrito, tribunates mititares y judiciales del orden común de las

entidades federativas y tribunales ad¡inistratiúos y.det trabajo; locales o federates que se ubiquen dentro del

circuito correspondiente.
La jurisprudencia que establezcan tos tribunaÌes cotegiados de circuito es obligatoria para los órganos

meñcionados en e[ párrafo anterior, con excepción de los Ptenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados

de círcuito.
Lajurisprudencia en ningún casotendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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que rebase [a capac¡dad de las conces¡ones,en una ruta o zona
determinada; b) que las necesidádes cotectiVas así t'ó demanden;
c) que esos permisos tendrán vigenìia'durante et tiempo que
permanezca [a necesidad,'siempre que no exceda e[ término de
seis meses; c) si [a necesidad del servicio excede e[ término antes
señalado, dentro de los seis meses siguientes a su término, se
procederá a reatizar los estudios co[respondientes para
dictaminar [a posibitidad de emitir [a declaratoria de necesidad;
d) que si se emite esa declaratoria de necesidad se debe iniciar
el proceso de otorgamiento de concesiones que cubran [a

necesidad det otorgamiento de una nueva concesión en los
términos de [a Ley y ese Reglamento; e) que los permisos
eventuales que otorgue [a Dirección serán intransferibtes y se

otorgarán preferentemente a [os concesionarios que se
encuentren prestando e[ servicio en la zona de inftuencia y
cuenten con [a capacidad requerida.

97. Las diferencias que existen entre las hipótesis previstas en
e[ artícuto 161 det Regtamento de Transporte Municipal de San
Miguel de Allende, Guanqjuato, y [os artícutos 72 al TB de ta Ley
de Transporte del Estado de Moretos que regu.lan [o relacionado
a los permisos 

-transcritos en e[ párrafo 35 de:êstã sentencia-
estriban en que en et estado de'Moretos: a) los permisos son
otorgados por [a Dirección GeneraI de Transporte para autorizar
a persona física o morat, [a prestación det Servicio de Transporte
Privado así como sus servicios auxiliares; b) es por un período no
mayor a un año ni menor a 30 días; c) estos permisos se extinguen
con el só[o hecho deI vencimiento del plazo para e[ que fueron
otorgados; d) que e[ secretario de Movitidad y Transporte
expedirá permiso a los transportistas del Servicio Púbtico FederaI
de pasajeros, turismo y carga cuando así to requieran para
transitar en caminos de jurisdicción estatal en complemento a las
rutas federates en que operan, de conformidad a [o estabtecido
en esa Ley y en su Regtamelto; e) que e[ secretario de Movilidad
y Transporte expedirá un 'permiso extraordinario a unidades
concesionadas para la prestación de los servicios de transporte
púbtico que refieren los artículos 32 (servicio de transporte
público), 33 (servicio de transporte púbtico de pasajeros), 34
(servicio de transporte púbtico de carga,en generat) ,y 3s (seruicio
de transporte público de carga especiatizada).
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98. De esto se puede conclu¡r que en e[ estado de More[os no

está previsto e[ ptazo de 6 meses de duración det permiso; ni que

en caso de que [a necesidad del servicio exceda ese ptazo de 6
meses, dentro de los 6 meses siguientes a su término, se deba

proceder a realizar los estudios correspondientes para dictaminar
[a posibitidad de emitir [a declaratoria de necesidad; ni que si se

emite esa declaratoria de necesidad se debe iniciar e[ proceso de

otorgamiento de concesiones que cubran la necesidad det

otorgamiento de una, nueva concesión en tos términos de [a Ley

y ese Reglamento. ,ï,

NßU}¡AL DE JUSTIOA åDiIIIIISTRATIVA

DE- EÎADODE MORETOS

99. Sobre estas ba resulta inapticable [a tesis de
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Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno

celebrado vía remota à través de videoconferenciaas y firmada
por unanímidad de votos por los integrantes det Pleno det

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

magistrado presidente maestro en derecho  

 , titutar de [a Quinta Sala Especializada en

Responsabitidades AdministrativasaG; magistrado maestro en

derecho , titular de la Primera Sata de

lnstruccién y ponente en este asunto; magistrado licenciado en

derecho , titular de [a Segunda Sata

de lnstrucción; licenciada en derecho  
, secretaria de acuerdos adscrita a [a Tercera Sata de

lnstrucción, habilitada en funciones de magistrada de [a Tercera

Sa[a de lnstrucció1, gg conformidad con e[, acuerdo número

as En términos Pf JA/O1 /2021 ÐEL PLENO DEL TRTEUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE R'EL QUE SE

S Y, POR ENDE, SE

DEcLARAN tNHÁerLes los oins euE coMpRENDEN DEL ocHo AL QUtNcE DE ENERo DEL ANo Dos MIL

VEINTIUNO, COMO MEDIDA PREVENTIVA DERIVADO DEL CAMBIO DE SEMAFORO A COLOR ROJO PARA EL

ESTADO DE MORELOS, POR LA ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19.

En relación con e[ ACUEROO r.¡ÚVeno PT)A/00612020, POR EL QUE SE PRORROGA U SUSprruSlÓru Oe

ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS AL DIA 15 DE JUNIO DEL

zozo y sE AUToRtzA LA cELEBRActoN DE sus SESToNES DE pLENo n rRavÉs DE HERRAMIENTAS

rrupoR¡¿Álcns, ANTE LA DECLARAToRIA DE LA FASE 3, DE LA pANDEMIA DEL sARs covtD 19 rn uÉxtco.
a6 En términos det artícuto 4fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada et día 19 de juÌio del 2017 en e[ Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.

DE ACTIVIDADES

JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
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PTJA/O13/2020, tomado en la sesión Extraordinaria número
doce, celebrada e[ día veintiséis de noviernbre del dos mil veinte;
magistrado licenciado en derecho  ,
titular de [a cuafta Sata Especiatizada en, Responsabitidades
AdministrativasaT; ante [a licenciada' en derecho 

 secretaria General de Acuerd'os, quien
autoriza y da fe.

MAGISTRADO P

) a

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRI STRUCCIÓN

TITULAR DE LA DE INSTRUCCIÓN

SECRETARIA HABILITA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

47 lbídem.
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MAGISTRADO

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

SE AG E E ACUERDOS

secretaria GeneraI

td usticia Administrativa del Estado de Morelos,

da fe: Que la presente hoja de firmas corresponde a [a resotución del

expediente número TJAII?5131712019, retativo a[ juicio de nutidad
promovido por   , en contra de las autoridades

demandadas TITULAR DE LA SECRETARIA E MOVILID SPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS y otra auto d; mi que fue aprobada en

sesión ordinarìa de pleno, celebrado vía través vid nferencia, etdía

veinte de enero del año dos mi[ veinti

TRISI'T{AL DT JI'SIKIA ADIIINISÍRIIIVA

DE- ESüOoDE tþ08r05

La licenciada en derecho

de Acuerdos del Tribuna
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